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S U M Á R 1 O

P arte  oficíái

Mittisterio de la Guerra
”Ce|/ modificando en el sentido qxié te 

indica el articulo 2/  de (a ley de 12 
'de Marzo de Í9Ó9, por la que se regu- 

Y hm en el Cuerpo y Cuar-
: ífel de Inválidos,—Páginas 626 y 627,;

Ministerip de Fomente
declarando incluida en el plan de 

fermcarriies seeundaHos y estraté^' 
(Y-gieoSf con yarantiá de interés, la tí- 

nea cfue, con el carácter de ramal dé 
r ü^de Caravüca a Fortuna, arrcuique 

de Muía o de sus inmediaciones, ter-- 
minando en Murcia, y pasando por 
^AUúdeite, Campos del Río, Alguazas, 
Molina del Segura y Espinardo—-Pá
gina 627.

-Otfa autmHzando a la Junta de Obras 
del puerto de Ruelva para emitir: 
obligaciones por la cantidad ele seis: 
mülmes de pesetas, — Faginas 627
1̂ 626, i

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto admitiendo ía dimisión del- 

cargo de Gobernador eivil de la pvoJ 
viñeta de Valencia a D, Rafael Du-
rtín-—Págitm 628,  i

viro nombrando Gobermdor cvvü de la 
. fyrovincia de Valencia a D, José de 

^ousa y del Reat  ̂ Genénil de briga*
, dg,—Página 628,

Blinisterio de la Guerra
^m i decreto disponietídx) ptxse a la si*

, tmción dê  segunda rcseima él Gene-̂  
tal de división, en Mtuación de pH^ 
rmm, D, Gonzalo Cálvajal y Garrido, 

c.. fégim  628,.
‘ la Gran Cruz de la
r,, Mititar Orden de San Eermém:

xwgiMp a los Generales de brignáal 
IHlano Uriz y Ruiz, D. ManMet 

\ Alonso, D: Mariano de tas Pe4
¡2/ Franchi/Alfaim,—Fág 17}^'6281 

Viro disponiendo pé^e a lá sitmciúh F

Hj segunda re serva el Gexierál dé uvigl^'
¿ dá, en situación de pHmem^ Ü, Luis

.LafitqBlanco:—
Otro disponiendo pase, a situación dé 

p7’'im.ei*a reserva el intendente xte 
Éjército b, Eduardo Butler y Gutié,^ 
tmez,—Página 629i 

•O tro coxicediendo la Gran Cruz de San 
Hermenegildo al bitendente de MvU 
siótí b. Federico Bermejo ViÜánue^ 
va —Página 629,

Otro ídem id, id, al Inspector Médico
de segunda clase D, Jósé Lorente Ga^
llego,—Página 629.

Otro promoviendo al empleo de hispec*  ̂
toT Médico de segunda clase a don 
Miguet de la Paz Gandolfo. — Pági^ 
na 629. V

Otro nombrando Inspector de Saxúdad 
Militar de la 'tercera Región al fns^ 
pector Médico de segunda clase don 
Miguel de la Paz y Gandolfo,—Pám 
gina 629.

Ministerio de la Gobemaciáií
Real decreto asignaiido d cada Estación 

sánifaria el personal que sé expresa 
€71 ¿as planfillus qtie se pubíicafi,^ 
Páginas 629 a 631.

Otro déclánmdo jubilado a D, J u a H  
Francisco Moya y Serrano Pingarró% 
Í7}spectdr general del Cuerpo de Telé^ 
grafos, coíicediéndúle honores de Jefe 
Supenór de Administración Civtí, i i .  
brcs de gastos,—Págmas 63i y 682. 

Otros promoviendo al empieo de 
pcctóves gexierates del Ciierpo del Te* 
légráfos, con la categoxia de Jefes de 
Administración de primera clase, a 
B. Exxrique Ibáiiez y Villegas y don 
Tomás Aguilar y Bitrgitete, ^  Pági^ 
na 632.

Otros ídem al empleo de Impeclores del 
Cuerpo de Telégrafos/  con la catego*\ 
ri.a de Jefes de Administmción de 
segunda clase, a D. Gregorta^ Gúfmel 

' y Pérezy: D, Viceñté .Gérnts y Lnmst 
D, Manuel Ferndudez y Vsam^ y don 
Edüardp Smcristábaí y UrÍJ)Ít* -̂^dm 

: gina 63̂ .
Oticos ídexn al emptéo de Jefes de Cé«- 

tro del Cuerpo de Telégrafos^ con la
cátegoria de jefes de Administración 
de tcTccra. clase, a D, José Camino y 
Gcircíb., D. Miguel Cazcnía y de Vega,

b, Adolfo Momem*(M y Du7*án, B] Sii^
' ceso Martínez y  Góimii B, Antonia 

Miíláii y de Jesús, D, Frmcüco del 
Bmto y Magdaíesna, D, IldefénsoMdr* 
quez y  Rodríguez, B, Frwacisco Vi^, 
cente y Lizakda, D, Manuel 
tasco y Cabal, B, RÉfaH Gmrbía 
lédo, B, Aureítemo Biez y'Pajeas y 
D, Federico Roca y Lópei: — PégU 

632 y 633.< . .
Útro ídem ai empleo de Jefe Ue Admi^ 

nistración de primera ciase dél Cuer* 
po de Correos a D, Marcial Meruén^ 
daño Pérez,—Páginas 633 y 634.,

Otros ídem id, id, de segunda ctdse a 
D, Benjamín Díaz Rccamáíw B, Ri-̂  
cajxh Camuñas Rivera,,D, J&sá Ma--» 
ría Espinosa ftodHguez, B j Antónie 
Rojo Pyertas, J?, Guillermo ffgpde^ 
vita y FeiímáMéimdé las Crui^ ^dón  
Jeém íím^encói Bó^ 
na 634.

Otros ídem id, tó. d¿ tercera éla^e a 
D, Fx̂ mxcisco Alvarez BomÁnpoSj 
José de Esppñá y:.GM, B̂  á^anciseo 
íUana y Gonzatez, D, Bémétpig^Bal*^ 
iuénay Fer7iá7idez, B,.MmuélM^^ Toi 
Reyes Aiáquibel y  Lcngarán,

. tor Moreno Alfato, D, Ráturnim Blan? 
co Mgiidinez,B,JuknCHsésiomo:M^ 
dina Péretz, D, AdHán Rérñándei [Ce-* 
rezo, B, Roberto Martin Cotral^ .don 
Antonio, ¡jímtero MMspmofay Bre-* 
jano\ D, Cmkóbál áR)raiéSrl4peZf don 
Lui^ Másf^rrer Carliüé, p, Rfjigrda 
López. Paaciós, D, Rafael González 
Rodríguez y B. Máiudno Jorro Bavper„ 
Páginas 88k y 

Otro Ídem id, de tex̂ cera clase, en sim 
tuación de licencia üímitada, a don 
Carlos García de Castro y Fraile,^ 
Página 838,

Ob'o ádmitiendo la áiniisión del cargp 
de Suhsecr*eÍário dé este MtmsteftB 
a D. Julio Wats; San Murt1m,—Pá*' 
gina 835. '

Otro ídem id, id, de Director gémral 
de Correm y: Telégrafos á D. Nicanor, 
de las Alas Pumariño y Troncoso^^ 
Página 635,

Viro nombrando TSubseoretarib dd esté 
Ministerio a Di Jum  José Ruénd dé 

A la Sota, piputajdo a €órte;Sif^Pd¡sd î 
nos 635 y 636. r. - .

Otf'o ídem Director geriérdl de Gprráoú 
y Telégrafos a D, Ferttárúié Bará^ 
Marbnez Cm^ermüdcz y Agüitó/



t5 IMayo Í920 . Gaceta de Ma"dnd.-Núni. i. 3̂
fim áe de ColombU Diputado a Cor-  ̂
ifiS.r-Página 636.

Jffinisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

^e a l decreto oiuptadím
t a las nuevas plantiUas de los , 

cioiñiáí^s^éc^&s y  de td^^WipléíMos 
subalternos de esée Mmisterio*--^á^

{ ffina 636,
fítro admitiendo la dimisión del cargo 
\ de Subsecretario de este Ministerio 
i a D, José Gascón Marín — Página 636, 
Otro nombrando Subseci^etario de este 
} Míinisterio a D: Joaquín Caro y  Arro^
’ ye, fonde de-Peña Ramiro, que ac^ 

tpL^fnehie desempeña el cargo de Di^ 
^ e ^ r  general de Bellas Artes.—Pé- 

, 4%T¡m 6®i.
\Ot^o"%ori^raifido Director general de 
■ f ie th s  ijrteSf con la categoría de Jefe 

^mperi&r tk  Administración civil, m  
D. Javier García de Leaniz^ ex Dipu^

Otro nombrando Jefes de Adminislra- 
ciásfijde pHmeira clase de éste Mmis-^ 
íéMtó :d Ids sMipres que sé mencio^

I ' n an^P ágina  636...' '■
¡Otro id, de segunda clase a
I los. Señores que se indican^ — Pági^ 
j na 636.
Otro ídem id. id, de terceru clase a 

! los iseñore8 que se expresan,— Pági^
 ̂ \ tts 636.

 ̂Otro nombrando en ascenso de escala 
J^en iero s  Jefes de tercera clase del 

- fi^et^po de. Jnqpnieros Geógrafos^ JeJ,
' fes ¿fe Admlms trac ion de fe rce ra c la 
■ sé y a Jos señores que se menetonah.-^

, Página ^ 1 .  -
'OtroidóVi ídf id. Topógrafo Mayor^ Jeje 

de Administración civil de primera 
clase, a D, Carmelo SanchU V Furió,

' Página 637.; , / . ^ '
Otro ídem id. id. Jefes de Ádviimstva-^ 

i ctón civtí de segunda clase a í) , Ra^ 
fael ÉAñico y García y Marianú: 
Estévez y  Franco de Sonsa.—Pági-- 
ñ<t63í.

Otro ídem id, id. Jefes de Admi7iistra4 
ci&ti bivü de tercera clase a D^AnJ¡ 

Cejas y Gómez, B, Flígió Báez^ 
y  'teiatco y D, Miguel Maftinez €or->t

Otro íñem id. id. Astrónomo de UnriÁno 
del Observatoijó Ast’ronómico de Ma- 
dridj Jefe de Administración oívü de 
se&anda clase, a D. Victoriano Fer.„ 
nánáez Ascarza.-^Pdgina 637.

ÚtTn Mem idyid . Inspector geñ'éral e 
íhspector de secunda clase del Cuer^

' ^  facultativo dé Estadística, Jefes 
' 'dé ÁdfniñistraciÓn de primera y  se^
.. gumda clase^ respéativaiMnte^ a don

Facundo Martínez y Santiago y don 
Alfonso Victorero y Vázquez, —  Pá... 
gina 637.

Otro ídem id. íd. Inspector general del 
Cuerpo facultativo de Estadística a 
D. Ricardo Fuster y Villar. — Pági- i 
na 637,

ú tro  idem id  ̂ id. Inspector de seyMnda  ̂
clase del Cuerpo facuUativo de Esta^ 
distica. Jefe de Administración de 
segunda cláxe, o B, Florencio Arias 
y Toribio.— Pagina 637.

Otro ídem id, id Inspectores de tercera 
clase del Cuerpo facultativo de'Esta... 
dística, Jefes de Administración de 
tercera clase, a B. Miguel Díaz y Man- 
zuco y D. JbuqiiíJhde la Torre y Gon4 
M lez Acevedo—Página 637.

Otro ídem id. id. Inspectores de según- . 
da clase del Cue3^po faxiuidtfro/ ^  
Estadística, Jéfes' de Administradén  ; 

' de segunda clase, a B. Alfredo Romeo 
y Santué y D, Damián Seima y San^ 
Juan.—Página 637.

Dtro Ídem  id. id. Inspectores de tér~̂  
cera clo.se del Cuerpo facultativo de 
Estadisfica, Jéfes de Administración" 
de tercera clase, a D, Juan (Gómez ij 
Gato y D. Bernardo Hidalgo y Otero. 
Páginas y 

Otro declarando jubiladlo a D. Bonifa^ 
d o  Martín y Criado, Catedrático' d e f 
Instituto de Oviedo.—Página 638. 

Otro ídem id. id. a D. Julio Bascarán y  
Bánphéz del Rio, CatedrdticQ del Ins- 
titiitó de Almería.— Página 

Otro ídem id. id. a D. Miguel Antonino 
de Victóriá y  (k  Eokevárria, Cate-,

- drúticü de loa Esc itélá PericiM deCo^ 
mevcio de Scni Sebastián.— Pagi-

' m  638, ^
'Qiro nombrando Delegado.Regio de Be

llas Aries de la províneia de Palen^ 
cía a D. Anacleto Orejón Cctlvo.— Pá-^

- gina .638, ■; \ ;

- ^ im ste rio  dé Fomento .
Real decreto declarando jubilado a don 

José María Grande de Vargas, Presi
den te dé Séceión de la Junta Cónsul-- 

. Uva Agronómica, con la categoría de 
; Jefe Eupériorjie Administración ci- 

mí.— Página 638.
Otro desestimando el recurso de alza-- 

da interpuesto pór doña Ascensión 
'■ Pillado Pedrosa y otros, declarandoi 

firm e la provicíencia_del Gobernadom 
' 0Í.VÍI de Lugo, que de ere f o la necesf- 

i i&d de la ocupaéióh dej fincas dé los': 
^curnéntes parrajlac óbrás de cons-., 

I trucción de lu rampíX dé la carretera 
6 Üe Riba de o ü Vivéro al puerto da^Foz,. 

Página ñSS.

M inisterio de la Gobemacién
Real orden dejando sin efecto la de 22 

de Marzo de 1919, que dejaba cu sus^ 
pensó provisionalmente los articu.,

. las 12, i6 /4 i  y 58 del Reglamento or  ̂
gúnico de las Corporaciones de Car^ 
tkrosjáé fecha 26 de 3íayo de j9IG,-~n 

. Página 639.
Otra de clarando de uíilídod pilblica él 

Establecimiento proyectado pava la 
eocplotación de los aguas mínero-y}^ 
dicinales que emergen en la finca de\ 
doña Carmen del ViTuéi\ en tó'nniná 
de Vale-ncina (Sevilla), clasificándo
las como bicarbonatadas rnbdg&pque 
el embotellamiento y venta? las 
aguas se ^efectúen con arreglo éÜas 
d-isposiciones que se publican, y \u e  
Sé - señalen como temporadas-^ofivÁa- 
les para el uso de las aguas en el Es-, 
tublecimiento las de 1.° de Abril a 31 
de Mayo y de i.'’ de Septiembre a 3t 
de Ocilibre.— Página 639.

Kinis.|erio de lustruccién Pú^iiica 
y  Bellas Artes

Real orden relativa a provisión de Es-* 
cuelas en Canarias. — Pagines 639 
1/ 640.

Otras ascendiendo a Jefes de Negocia*̂  
do dé primeva, segunda y tercerct 

r clase a tos señores que se riienci((.m 
nan.— Página  ̂̂  v

A n e x o -  í A  —  S u b a s t a s .  —  A d m l v í s ' t r a -
’ Ol6 m PROVINCIAL. —  ADMIMSTRAÚIÓÑ'

. MUNiGiPAi.— ■ A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e  
LA Compañía de Riegos de Levante; 
Sociedad eléctrica, de los Almadenes; 
Sociedad de seguros ''El Auxilio dé  
los Enfermos''; Sociedad de seguváí 
"*CondüV; Sociedad de seguros “üra-í 
nioM; Nueva Sociedad del ''Diarié, 
Universal"; Compañía minera y 'gé*i 
neroX, y Conipañia española de Minas

A n e x o  ^2A — E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a -4
DÍSTICOS DE

Gracia y  Justic ia .—Dirección gRnerali 
dé Prisiones. — Continuación del 
culafón del Cuerpo dx Prisiones. 

HACTENéA. — Junta ela-''ññcadora dé las 
' ^OMlgaéiónes procedentes de Ultras 

mar. — Rectificaciones de relacibnes, 
de créditos.

A n e x ó  ■■3.'’- - - T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a to  - 
. de lo de las seKtewM^

y autos dicíados por esta. Saía^áuZ 
rcmte el segundo semestre del 
próximo pasado. , .

V Sala de lo C r i m i n a l , 20, 21

PARTE OFICIAL

PRESIÜENCIA DEL
: DÉ n m isT R o s

Sx, Mv <el Ee¥  Don Alfonso XIII 
M. la Ré;ína Doña Victo- 

l ia  Eugénia;^ U. E. éí Príncipe' de 
A stu rias e In fan tes demás p^í^so-i 
ñas dé la Aügüéte Real Fam ilia con- 

sin novedad en su imp'Ortan-

' M!lSTERte'DE.Iá.«P

DEY
l>3n Alfonso Xllí, por la gracia 

Dios, y ia Con-Saltiición, Rey de Es-í

A todos los quG la presenté vreren y  
éntendiem ii, sabed': .

Qne lás Cdrlés ton déGretado y Nô si 
'sanclonadó io' sigo 1 ente:

Artículo 1.° El arf¿ícu20' 2.<> de la loy 
de 12 de Marzo de 1909, por la que se

reg^jlan los ascensos en el Cneñpo 
Ciiaite] de Inválidos, se modÉfica en eí 
soniido de qué eDplazo de -seis años d.̂  
empleo que en el mrsmo se exlge'palS 
é l ascenso a Oñcial de los S argeiíte |ó í 
iiioho' Cuerpo, quedará <mduciido a  
para  los que, siendo en la .
prom ulgación de esta léy Sargenl|3^í 
cuenten  cuarenta a ñ o s ' d e . s-ervicio*s 
etectívos.

Art. 2A En él pMxn dfe 
Gobierno presteniará a las 
P 'jés dé oir a C ur'^ ''^  Consulítivp#



Se Ma'drid.-lsíóm. 136 1920
^ue coasiéeríe oportuno, unproyeeric^ dfe 
Sgy úe ipseorganizacíón 4^1 Ĉuerpo tifo, 
lu^Mdois, en êl que ñ;jen los dei^e- 
.elkos y ventaíjas di© que ban die gozar, 
tanto %s f j e  actualmente Ito comfp'O- 
íñ&cí como 1‘Ots quei con posterioridad ia- 
jgresfen en el mismo, organizamio*, bajo' 
'lá di-reeción de personal técnico, la re- 
éiubaetéii profesional de los Inváliéos, 
(j^uiendo las experiencias sumioGUi r̂a’-í 

í %as por la última guerra europeá, í 
Mientras no sea promulgadla la 1eŷ  

a qué se refiere el párrafo anterior, el; 
Ministerio, ée la Guerra fio M rá com' 
cesión alguna de/ingreso m  ei Guerpol 
de Inválidos que no se halle estricta
mente incluida en el articulo 2.'’ dfet 
Eegiamcnto de 6 de Febrero de 

 ̂ y se haya sdicttado dentro del plazo: 
improrrogable señalado en el ariícuipí 
3/. del mismo Régíam-ento^ prescindién^^ 
dose de precedentes de conce-siones ex-- 
adicionales que hasta el día hayan po-- 
dlído oitorgarse. Todas las conoésiones- 
4e ingreso que se otorguen (deberán pu-i 
Wicarse >en íl'a Gaceta .de Maduid y en 
8Í Diano Oficial del Ministeno de la 

jQy,erm, y;
Por/tanto: .

< Manamos a todos los Tribunales," 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demáS“¡ 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiástiícas, d-o cualquier clase. y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley ■ 

todas sus partes.
Dado en Palacio a trece de Mayo d'e 

mil novecientos veinte. ' "
¥ 0  EL RE¥

El Ministro de la Guerra,
ifiis  Marichalar y Monreal

HinilSTBaO BE FOMESTt

' -  -LEYES f .  ’
Don Alfonso X ni, pór la gracia ^  

Dios y la Gonstitucito, Rey de España;
A todos Ip  ̂ que la presente vieren y 

léntendl eren, sabed: .,
Que ías Cortes han decretack) y ’̂(>s 

teeionadto lo sim iente:
, Artículo único. Quc-da incluida en 

plan die ferrocarriles secundarios y | 
.^ tra t^ icos, con garantía dé interés, 
foCTado con arreglo a lo dispuesto en ' 

árllculo 15 de la Ley de 23 de Fe- 
bí^ern de 1P12, la línea que, con el ca- 
«•ácter (te ramal (te la die Caravaca a 

.Fortuna, incluida en dicho plan» y con 
^  ancho de la misma, arranque de 
Muía o ,de sus inmediaciones, termi- 
ffi'ando (en ¡Murcia y pasando por Al bu- !

Gampois"(teP Rte, Alguazas. Mo

Por tan to : 
Mandamos á todos los Ti§hiA^fe5j

Justicias, ijtebdmudoris y  i éa f  i»
más Autpriciades, así ¿ivijes como mi- ¡ 
litares y eclesiásticas, de cualqiúer 
clase y d^TOdad!, que f a r d e n  y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus ¿artes.

Dadí© i6n Palacio a oatorce die Mayo* 
de m il noveci entos veinte;:

Y© EL REY
El Mmistró de Fomeníu,

Emiao Ortuño.

Don .Alfonso XIII, por la gracia de 
Dles y :1a Goristitución, Rey die España;

A todos t e  que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
saatóonífcdo lo ifiguiente:

Articulo 1.® Para t e  efectos de los 
artículos 9.® y 10 de la ley de 7 de Ju 
lio de 1911, se autoriza a la Junta de 
Obras de! puerto de Huelva para emi
tir obligaeiones por i,a cantidad de seis 
miitonas de pesetas, con la facultad de 
en^énarSis, previo acuerdo de la Junta 
y la aprobación del Ministerio de Fo
mento,.:

El producto de la enajenación se des
tinará-:

Primero» AI pago de los débitos con
traídas por ia Junta en la ejecución de 
las obras terminadas y recibidas de los 
dragados interiores de la r ía  del Odiel, 
representados por pagarás yencidos, que 
devenguen 5 por 100 de interés, expe
didos con áutoriz-ación dei Mihísténio 
de Fomento, y para abono dé gaeios de 
expropiación ..provenientes de expedien
tes terminados y áprobá otros dé- 
bitós por obras ejecutadas:

Segundo., Al pago de otros débitos 
procedéptes de los servicios generales 
dél puérto hasta el año 1919.

Tercero, A ® jugar el déficit que re
sultare en los gastos/de estiOs mismos 
servicios en los años próximos, causa
do por la disminución de t e  productos 
del tráfico marítimo: y

Cuarto. A los dragados em la canal 
navegable de Palos de Moguer, en la 
ría del Tinto, on cantidad <ie 500.000 
pesetas,

Arúculo 2.® La emísiffn constará de
12.000 obiígaciones al. portador, dé 500 
pesetas cada una, que se podrán emitir 
én uná o varias serieíS, según lá Junta 
proponga y apruebe e! ÍMmistro de Po- 
menlo.

Las obligaciones devéngarán sobre sü 
valor nomihal un interés de 5 pcir 190, 
que abon£p4 en metálico iá Junta por 
trírnestres vencidos.

Artículo 3 /  La Junta de Obras d ^ -  
Aontará Irim ^tra lm ente del pago qp^

haya de realizar a loa obligactonistas^

déetó© del im p es^ iW  timbre de ñegOH 
'(ilación.

Artículo 4 1 2  000 obligaciohésí 
cuya emisión autoriza esta ley sei’ári’ 
amortizadas en pa-azo <í̂
treifita y seis años, sobre 'la Ixa^ d ^  
cuadro que se acpmpaña, p u c fe^ o  
Juifta, con la aut¿*ización del ?Mánisté-< 
rio de Fomento, acelerar la a®í«irtizaw 
ción de las obliga#ones emitiklgis  ̂mun< 
ciando con tres m |ses de an telá^fa, e i  
4a Gaceta de MAénm y en e í So le tié  
G/iüíaí de la pr<jvincia die Híjwtva, e | 
núihero de las que se propone 'amorH 
tizar. i

Artículo 5.® Si se hicieran ¿misioi-* 
nes parciales, se entenderá modiUcad^sí 
la amortización por la que resultare en ¡ 
vista de ia épo-ca en  que tengan lugaSi 
dichas emisiones parciales, y que S0j 
calculará lievancte* a la amoriizációh 
anualmente el excíéso que resuít^' éntr^ 
el valor de los in|erese8 deve^?|^>s y; 
el (te la anualidacLfija de 375.0ito:^ese-i 
tas, a qué se re fere  el artfet3i^ 5i-*I 
guíente. ' f

Artículo 6.® Quedarán afectos al pa-^̂  
go de las anualidades de amortizaciónf 
e intereses:  ̂ |

aj La suma ámial de 375.000 pese-»! 
tas, procedente de la subveneteix'qúe;: 
se conceda a las ^bras del p u (^ ¿  deJ 
D u^va, con cargosa la partida i ^ r e i ^  
pendiente del presupuesto del Ministe--' 
rio de Fomento, i

b) Las demás garantías que expro-l
sa él artículo '9.  ̂de lá lé y  dé 7 de Júlióii
de" 1911, ;  ;  ; ' '  ;  i

Artículo 7.® íSe aútorizá a te Tüiila 
de Gbras del puerto de Suelva pará 
quo, eon la apr<;?bmciéii é&l Gonsseio jle 
Ministros, ,a prbpúésta .^éLde Fofíienlo^ 
pueda cedé^4Íifeota»iehte^-sus aeree-: 
dores y a  los particuteres y Bancos el | 
numero hubieren í
quedado sih áteéríbm la emK
sión. JA f . T

Artículo 8.® Las obligaciones 
te einpréstiito serán ad^itUdias por-su  
valor nominal-lén tes fiánzáé de tes conU 
tratos de obras y serviéios dél 
da Huelva.  ̂ ^ -
■ Por iantOl »

Mandamos a? todot 
Justietes, íJéfes, Gobernadores y demáá; 
Autoridadesv ̂ así civiles éoqio rr^Iits^^  
y eclesiásticas, de cualT^ter cíase y dig^, 
nidad, que guarden y hágán guardad# 
cumplir y ejecútár Ta presente ley ei  ̂
t o i ^  sus pfu*4ei;.. _ , v ¿ v i

Dado en Palacio a catorce 
de. mil i i o y e í ^ ^ s  ¥efcgie.i

El M i i^ «  4 e-BoiÍMa*».ÍE l í i f  % «
E m i l i o  O r t u S o ,  ̂ ;



CUAIMIO 9É EliiSIÓN DCi. CHPItESTITO Y 9U ÁHiORTeZAQidN

AÑO»

m *
á m ^
.192^
i ^ a

i m
1921^
4928
1929
19M?
i9aiy
1932
1933'
1934.
1935, 
1936 
1931:
1938
1939 
1949

6.009.000
A
»
é'

k
Í

¿•V

y>

»

i 9 Í t
194^
194Í

1948
m í
i 9 m
!|94í9 • 
i m

i m
1953
Í954
1955

«¿I
*►

ínteres®»
I &por 100.
Peseta».

300.000
300.000 i 
SOÓ.OOO
300.000 
296/350
292.325 
288.200
283.875
279.325
274.550
269.550
264.300 
258.775 
252.975
246.875 
245.475 
233.750 
226.700
219.300 
211.525 
203.375 
194.400 
185.800; 
176.350 
186.425
156.000 
145.050 
133.575 
1211>25
108.875
95.575 
81.625 
66.975
51.575 
35.435 
18.450

Ámorttzacl̂ a.i
Peséta».

»
75.000
78.500
82.500 

.86.500
91.000
95.500 

100.000
105.000
110.500
116.000 
122.db0 
128.000
134.500
141.000 

“148.000
155:500
163.000 
17 i .$00 
IBO.OÓd 
189.ÓQ0
198.500 
208:500
219.000
229.500
241.000
253.000 
266.0Ó0
279.000
293.000
308.000
323.000
339.500 
369;000

Total
désem boisadd

Pesetas.

30Q.OOO
SÓÓ.OOO
aoo.ooo'

- 375.000
374.750
374.875
374.750 
374.925
374.875
374.000
374.000 
374.850

■ 374.825 
374.525
374.750 
374.725
374.875
374.875
374.625 
374.700
374.875
374.625 
374.950 
374.8Ó0
374.675 
374.550 
374.900
374.675 
374;875 
'374.905
374.875
374.625
374.675
374.975
374.975 
234.l5f

l o x r t o . . . . ; . . . 6.000.000

* T^adrid, 14 de Mayo de 1920.—Aprobado por S. M. — El Ministro de Fo- 
jpUMito, EmlUo Ortuñe.

fR fófB E N C Ijl DEL COHSEJO 
DE HfflISTROS

(USALES DEOBÉTOS
¿Í0 acuerdo con |Mi Gomaejo d® bu

k) «su adnaitir la  dimisión que
|bel •iswgO' de 6<d>emador eivU .de la 
órovineia d e  yEdwcm Me ~ba. prosen- 
ÍM o D, Raíáel Dur &n. 
r Dado én Palacio a  catorce <te Mayo 
m  m il aoveoiieptos veinte.

■ ALFONSO ^
^^••eaídéttte 4 e l ¡Qoáséjo iJe Ministro?», ,

Dada en Palanlo a catorce de Mayo
mil novecientos veinte,

ALFONSO
V» i\-cv.dí:ntc del Consejo de 'Ministros

E d d a e d o  D a t o .

HINISIEID DE U  GDERRÁ

i jn® acu^nlo con #ai Oonsejo do Mi- 
jafeteosi-
I  Yieogo en nomíípar <M>ernadoT civí!* 
|Bo ts (pcoviDoia de Valenioia a p .  José 
j^'^Dlisa y  fioai. O'mieral dio bri~

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el Oenérál dé 

división, en. siluación: dé prinoera re- 
sen^a, D. Gonzalo Carvajal y Garrido, 
pase a la de .seĝ anda reserva, por liá’ 
ber cunipiido, el día' íO del corriente 
mes la edad qucA-determina la ley de 29;
d-e .Junio,de, 1,918. . .    .

-ipadoí en ,'Palacio a trecé de Mayo de 
,míi noveciantos veinte.

ALFONSO
E i M in istro  la  G uerra,;

Lu is- MARÍOHAI^r: :-M0NPKAÍ. ■

. ; l ln  considiaraíyiíín a lo' soiiG|ta4o par 
el (xeaerial día brigada Dv HiSaria l í fh  
y Ruiz  ̂ y fe  oonformidad cipi io. pro
puesto por j a  ALsamblea de la 
militar Orden de San Hemenegüfev 

Vengsa en cpneeferle la Oran Gruzi fe  
ía referida Orden, con: la antigüedad: 
del día 27 , de Agoste de 1914, 
cumplió las condiciones regdameata^ 

. rias,- . ^
Dado en Paiacio a trece de. Mayo d^ 

mil novecientas veinte,
ALFONSQ,.

Ministro d« la Guerra,

ETuis Ma pjg h ala i\  y  Mo n r e a l , '

■ Én consideración a lo solicitadd.por 
el Oeneral de brigada D. Manueí LÍa-̂  
mas Alonso, y de conformidad oon. la 
propuesta por la Asamblea de la. jieal 
y militar Orden de San Hermenegilfer 

Arengo en cohóederré la Gran Crtiz d*®
la referida Orden, con la antigüedad 
del día 27 de Enero del corriente aña' 
en que cumplió las condiciónes regia^ 
meíitárias.

Dado en Palacio a trece de Mayada 
mil novecientos veinte,

ALFONSQ
^1 Ministro de la Guerra,

L u i s  M a\ r i g h a l a r  y  Mo n r e a l t . < '

En consideración a lo': solicitadty'püt* 
el General de brigada D. Mariano de“las 
Peñas y Franchi Aifaro, y de confor
midad con lo propuesta por la Asam
blea de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concedierle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con lia antigüedad 
del día 27 de Enero del corriente año', 
en que cumplió las condiciones regla-» 
mentarías.

Dado en Palacio a trece tic Mayo á 
mil novecientos veinte.

ALFONSi i

Ministro; de la Guerra,

Luis: Ma p j c h a L a r  y  M o n r e a I e.

" Vetigó en disponer que o] Gene'rai íS„ 
brigada, en situación de prínjera ,^  ̂
Serva, D. Luis Lafíta Élíanco, p ^ e  
de segunda reserva,' jpór ;haber 
do -el día' 27 del mes anter\o.r lá e d ^  
'que defermína la ley. de 29̂  
tíd 1918, ‘ -  ,
, Dado en Palacio a trece, tío -Mayo

mil novecientos veinte.
; '  XliFONSO

; 1̂ 1 Ministro do la Guerra

í  L u i s  M a r i c k a t  y  M o n r e a u .



Véngx> m  d'isp'aner qui3̂  él íhteádeate 
’ide Ejército D, Eduardío Butler y Gu-̂  
jtiérrez pasé a la sitaaoién de prim era 

c. í^asServa/ per haber cumplido el; día 8 
3>ei coíT iéíite m es * l a' edad qu e determ i-* 

: m  \d̂  i'ey de 29 dé Juum de l-9í 8v 
: •; Dado en Paiaeio a  trece de Mayo de 

ímH novecientos veinte.
• Á.LFONBO ;

\ ’ M inistro  de ía G uerra,

- JLuis MAPviGHAiAPt V Montce^l .

En ccnsideraci-ón a b  solicitado por 
j&I Intendente . de división D. Pedericó 
'Bermejo VíHanueva^ y dé conformidad 
icón lo propuesto por la A-samblea de la 
Beal y militar Orden de San Hermené- 

"'■jgildO,; ' ; ■ f
Veég'O en concederle la Gran Cniz dé 

' ía reíérida Orden, con la antigüedad 
fié}, día 15 de .Enero dei corriente año¿ 

“ ■fea^qdc cumplió las. oondiciones reĝ ai* 
iñtentarias. , '  ̂ I
; Dado en Palacio a trece de Mayo dé 
' ihil aovecicnto.s veinte.

 ̂ ALFONSO ;
n i  M inistro  de la G uerra ,

M a r i g h a l a r  y  M o n u e a l ,

En consideración a lo solicitaoi'ír pof 
W Inspector Médico de segunda dase 
D, José Lorente Gallego, y de confor
midad con lo propuesto por la, Asam- 

,;fcl'éa deda Real y militar Orden dé San 
^Hermenegildo,

' , . Vengo en concederle la Gran Cruz dé 
•la referida; Orden, con la antigüedad 

 ̂ Ideí día 19 de Diciembre del año ante;- 
'Hor, en que cumplió las condiciones 
'íeglamentárias. ; ^
V Dado en Palacio a tri?ce de Mayo dé 
M  novecientos veinte. >
V ALEONSO

,* El Ministro de la Guerra, 

l i p i s  M a r i c h a l a r  y  MONIí EAL.

Servicios y  circunstanci^xs del Coronel | 
Médico Dm Migúel de lá "Paz Goñdolfoé i

Nació el i 9 dé A gosto dé tó56. In-  ̂
grcísó en el Oaérpo de Sanidad Militar 
como Oficial Méd'ico ialiittnno por op’o* 
isición e[ 29 dé Noviembre de 1877 y 
óbtuvo el emipleo de Médieo segundo 
el 4 de Juilio d e '1878. Ascendió a Mép 
dico^prim-ero en Julio de 1891; a  MO' 
dico mayoo'» en Diciembre de 1898; 8 
BubinSipeétor Médico de segunda, en 
Julio de Í91Í, y a Subl'népector Médico 
dé primera, hoy Gofonél Módico, eñ 
Octubre de 1910. ; '

Sirvió d^ Médico segimdo en los re
gimientos de VVad-Ras, éoria. Borbón, 
Asia, Wad'Ras y Mindatiao, Hospitai 
militar de iMia-drid, servicio para event, 
tu a 1 ióad eís en M ad r M e n c omi si 6n á 
las iisla;s¡ Baleares y régirhiento de FP 
¡Upinas; de Médico p rin w o  en ei ante
rior regimiento; en el Depósito de ban- , 
tí era y embarqu e para Ul tramar, en 
Barceíona; batallón Gázadores de Al
fonso XII y piümerPbá'taílón tío ArtP, 
ilería de píáza; dé ;iVíédico Mayor en 
los Ho spitales mi litares BaroelonaV- 
6 éi"ona.,y Barcelona, en él Parque cen  ̂
tral dje Sanid'ad Mtlílar y en la comi
sión dei. Cuerpo de .Estádo Mayor eC 
Marmecos; de Sublnspecipí. M dé 
segunda en la Inspección de Sánidíid 
Militar de ía sexta Región:, como Se
cretar lo. y en el tercer gmpé de Hos
pitales de Mclilla como . Director.

Desde su ascenso <a' Coirone! Médicó 
ejerce el. cargo de Director dtel Hospi
tal militar de Vitoria, habiéndose en
cargado accidentalmente, en diferentes 
ocasiones, de la inspección de Sanidad 
Militar de ia sexta Región.

Ha diesempeñado diferGnte;s comisio
nes tí'el servicio de .carácter profesio
nal. entre otras, la de estudio del vi
gente Nomeñolátor de.i material de hos
pitales en 1905.

Tomó parte en la campaña de Meíl- 
íla de Subinspector Médico dé segun
da clase.

Se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes;

Gruz blanca de tercera clase de! Mé
rito Militar.

Cruz y placa de San H.ermenegildo* 
Cuenta cuarenta y dos años y cuatro 

meses de efectivos servicios de Ofícialj 
ŝ e baila bien coniééptuado y declarada 
apto para el ascenso, ocupando en la; 
actualidad el iiümero 1 en la escala dé 
su clase.

plantlliá' dél pér^rMl corr^óndiente 
al Cuerpo de Sanidad extérlor, que 
como es sabido, tiene a sü cargo loé 
servicios par’a la defensa sanitaria dé 
nuesitros puertos y frontera®/'y para 
que ésta responda a fines corí la 
mayor eñcacla, es preciso adaptar la 
referida plantilla a cada uáa áe íes es
ta cioi>es sanitarlasi, asignándo^ ét 
personal a«ecesario para su debido 
funcionamiento. ' '

Pop esto tnotívó, el M inino qu'e 
suscribe ttehé él honor de sómeler a 
ía aprobación dé V. M. ét siguiente 
proyécto de Dec^eicv '

^^adrid, 11 de Mayo de 1920.

ccnsideráción ,a los servicfci'S y 
Íií^iunstancias del Coronel Médico, nú- 

' feéro 1 de la escala de su clase, dón 
Miguel de la Paz y Gándélfo,
I Vengo en promoverle, a-propuesta 
9él Ministero de la Guerra, y dé acuer
do con el Gonséjó de Ministros, ai em- 

dé Inspectiór Médico de segundaí 
.tiase, con la antigüedad dél día 24 del 
;inms ánterlor, en la vacante producida 
por fállecimiento de D. Tomás Aizpuru: 

j?  Mondéjar,
i Dado en Palacio a trece de Mayo do 
mil novecientos veinte.

ALFONSO, i
' i - ' E l 'M ih ís trb  ■ de lá G tte# a ,

'‘ .UiS M a r i c h a l a r . y  M o n r e a i^

Vengo en nombrar InspéctOf dé Sa-̂  
nidad Militár de la tercera Región ai 
Inspectar Médico de segunda clase don 
Miguel dé la Paz y Gandolfo, .

Dado eti Palacio a ti^ece de Mayo de 
mil novecientos Veinte.

ALFONSO
EV íyUnlstro de la, Guerrâ .

L u ís  Marichalar  y  Monreau.

HDIISIERIO DEJ^OBEKHACiON
EXPOSICION

SEÑOR: En. la vigocate; ley de Pre-
. cn.n':rñ,55,fós dol Es-taclo ®é unifica la

SEÑOR;
A L. R. P. de IG  AL, 

F r a n c i s c o  B B U vq A M Íw .

REAL DECRETO  ̂ t 
A propuesta d á  MinMro de la Go< 

bernación, .. ' '
 ̂ Vengo én decretar lo siguió^

Artículo 1 .* El personé 
a cada estación i^nííaria^ s e r ia d  
presado en las plantiila^ siguientes:

Aguilas

1 Director Médico. J-efe de Negociado, '
1 Secretario intérprete. ,  ̂
t  Maquinista.
2 Oeladores marineros. ,

ALGEdiRAS 

{ Director Médico, Jefe dé Neg^aíado. 
i  Secretario intérprete. é
1 Patrón de falúa.
1 Maquinista.
1 Fogonero,.
3 Ceiíadores marínerosé

ALIGANTE

1 Director M édico/Jefe de Negociado,
1 Subdirector, Oficial de Admihistca-* 

dón.
í Secretario Intérprev^e í  ^̂>3 
i  Maquinista, . . ;
1 Fogonero.
4 Celadores mariníeroeé

^ * ■ ALMERÍA

í Director Médico, Jefé dé N^óciadosí 
^ Subdirector,'Jefe dé Négooladb.
1 Secretario intérprété.
1 Maquinista. . 
i  Fogonero.
3̂  feéiad'ores mánnero^ • 1

A V IL éS  é

1 Director Médi<m, J'0'fé NégcdíaSS^
1 Secretario intérpretev^^^
1 Maquinista.
1 Fogonero. , , -. , , . ;_
4 Patrón dé falúa ' ; ’ . ; -í u •
3 Celadores marineros?. ^ ^ r - : y y ¡ u  ■

BARCELONA  ̂ ‘

I 1 Director Médicd,;'Jefe dé Negoí^iaíó 
! ^ de Adm'inisíracióá



Y g ^ _  G a c e f a  3 é  M a H r í 3 . “Ñ t t r í í .  '1 3 ^

i 1 SubdiíTieCfioir, Jefe ^  i^o e iad o . 
i Mérfieo auxiliar, Oflciaí d@ AdtóBia-

i
i  Maíjiufjista, 
i  I F ^ c ^ o .
i  Ooi-aidioít  ̂ desinfectorea* 
rpatrén  áte Müa.
0  P a c ta r

BILBAO

1 Director Médico, Jefe de SSegoeiado
^  Adjnmiséraeién*

4 ‘Subdirector, Jefe de I^gaeiadíO'.
1 Médico auxili>ar, Dñclal de Admímls- 

traícMn.
1 Secretorio intérprete, 
i  Maquifilsta. 
i#ogoijero.
1 Pairéa de íaílúa. '
2 Celadloir^ desinfiectores,
5 Oeladorlssf-^arm^oa.

^1 »

' t i
‘ 2̂

BURRIANA

i Director “Médico, Gficiai de Ádnat" 
nistracíón.

1 Secretorio iiitérprete.
2 Gekdere^ im rineros.

CÁDIZ

í  D iiw tor Médico, Jefe d6 >íegoqiado 
o de AdmíTiistraeién. 

i Subdirector, Jefe de Négdciadp>
1 Bec-retorio intérprete,
2 Maquini-stasv 
i  Fc^oiiero.
i Patrón de falúa.
4 Celadores marineros.

CARTAGENA

! Director Médico, Jefe de Negociado 
o de Administración, 

i Suhdireotor, Jefe de Negociado, 
f  líékjretortó in té rp r^ .^  
i Máquinista. 
i Fogonero, 
i Patrón de íatúsk
3 Celadores marineros'.

OASTELLÓN

i Director Médico, Oñoia! de Adfoí- 
nlistración.

"1 éfegretario intérprete,
IR Celadores marineros.

C A 8 T R 0 -Ü R D IA Í,ÍS

i  Director Médico, Oficial «dé Admi-, 
niiSÍracidn.

 ̂ Becretorio intérpreite, 
t  Cetadore» marineros.

( ' . - ■ ■ 
CEUTA • ■ ^

i  Director Módico, Jefe de iftegoeiado.; 
i  Secretorio intérpreté. 
if Maquinista.
1 Fogonero.

f  Oeladiores desinfiectoreí 
Ge!adoras marineros.

CORCÜBIÓN

Diréetor Médico, Ofictoi de Admi- 
nistraeión,

"B^retorto intérprete.
Oeftadores marineros.

\  rioivüÑA
Director Médico, Jefe de Níegocia-do 

o de Administración.
Subdirector, Oficial de Administra

ción.
Secretorio intérprete.
Maquinista.
.Fogonero.
Patrón de falúa,
Gáladores martoeros

.. . ■ * ■

DENIA

Director Médiico, Ofioiai de Aumi- 
ni'straeión.

Secretario intérprete;
Oélad’ores marineros.

FE R R O L

1 Director Médico, Jefe de Negociado, 
1 ^Becretorio intérpretie 
1 Maquinista.
1 Patrón de falúa.
1 Fogonero.
'2 üeiladores marineros

GANDÍA

1 Director Médico, Oficial de Admi
nistración; 

íl Secretario intérprefe.
2 Ceíadores marineros.

GARRUCHA

1 Director Médico, -Oficial de A'dmi- 
nistración.

1 Secretario iníérprete
2 Geiadores marineros.

GIJÓ N

i  Director Médico, Jefe de Negoeiado 
o de Administración, 

i  fíubdirectQr, Oficial de Administra
ción.

i  Secretario intérprete 
i  Patrón de falúa,
1 Maquinista, 
i  Fogonero.
3 GelaÉore» marineros

;'to’ ‘Hüíélv*
i  Director Médico, Jefe de KegodadO;

o (íe AdministFación.
1 Subdirector, Oficial de Administra-í 

ción.
1 Secretorio intérprete 
1 Maquinista.
1 Fogonero.
1 Patrón de falúa.
4 -Celadores marinero?

IBIZA

1 Director Médico, Ofictol de Admi~= 
’̂ istr ación

1 Secretorio intérprete.
2 Cetodóres marineros

. , I fíÚ N  :■

i  Director Médico, Oficiai de Adrni^ 
nistración.

1 Maquini'Sto-Oonserje 
1 Mo^o desinfecior. v
1 Celador.

LA LÍNEA DE LA c o n c e p c i ó n  *

1 Director Médico, Oficial de 
riistración'

1 M aqu i n ista -Consé-,

LAS PALMAS

1 Director Médico, Jefe de Negocia'd^^ 
o de Administración. 4

1 Bubdirectar, Jefe de Negociadc.
1 Médico 'auxiliar. Oficial dé Aidminí̂ sj :̂ 

[ración, , "
1 Secreíario intérprete
1 Auxiltor intérprete.
2 Maquinistas, 
i  Fogonero.
1 Patrón, de falúa.
2 Geíladwes' desinfectores 
6 Celadores marineros.

MÁLAGA

1 Director Médico, Jefe do Negociad^- 
o d'e Administración.

[' i Bubdirector, Jefe de Negociado.
1 BecTetorio intérprete, 
i  Maquinista.
1 Fogonero. ;
1 Patrón de falúa.
4 Getodores marineroSv:

1 ’

■i

M AHÓN

i Directo!" Médico, Jefe de Negociad#" 
G d-e Administración. >

1 Bubdireetor, Jefe de Negociado'..^
1 Médico bacteriólogo, Oficial de Áíi-f' 

ministraciión.
1 Seoretorio intérprete, ' '
1 Auxiliar intérprete.
1 Capellán conserje.
2 Maquin islas.
1 Fogonero.
2 CeJador^ desinfectore#
1 Patrón de falúa.
4 Celadores marineros.

MAZARRÓN

i  Director Médico, Oficial de AdiiiD v 
nistr ación. r f

1 Becreto'Nío intérprete.^
2 Oéladores marineros. ■;

‘ .-. M ELILLA 

i  Director Médico, Jefe de NefiroiciWíV 
1 Becretar-ia intérprete.
1 Máquinisia . - - '
i, FogoRero.. • ' r  : ■ i
i Patrón de faíuc. - ' - .

,3 Celadores marineros.

MOTRIL

i Director Médica, Ofioiaí 4e AdmH
nistraGión>^
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i-'BeorHario íntérpr0 t%
,5..€!eíladores m-arineros/ - .

p a l a m ó s

I  :P:TOC'toT Médieo, Oñeíai de Adml- 
.ntetoGÍón.

St€€Telario intórpreter - 
,2 vOe¿adPrea. maidner^

/ALMA DE MALLORCA

% Director Médico, -Jefe de N'egocia'clO' 
ü de Administración. 

i Subdirector, Ofícia^ dé Aáministm^ 
cidíi.

i Secretarip intérprete/ 
i  Maquinista. 
i Fogonero, 
í Patrón de falúa.
‘i  Celadores marineros

PASAJUi.

f: Di redor Médico, Jefe de NegodadO; 
dt/Secretario .intérprete,
0,Ceiad'ores marineros.- ; .

PUERTO DE LA CRU2 .

I  .Direetor Médieo, Oficial' de .
n nistración, 

il^jSecretario intérprete.
I  CteladDres marineros.

: PO RT-BOü

[I Director .áéclico. Oficial cíe 
, nistración. 

d Maquinista-Conserj e, 
í #í-dz0 desinfector. 
í'Geladon

RIBADEvSELLA

í Director Médico, Oficial Admi
nistración. 

íl̂ v̂Becretario intérprete.
'S Oéladóres' marineros.

SAGUNTO-CANBL

1 Director Médico, Oñciai. de Adm)' 
aistraofón.

S 'Secretario \nterpreU,
? Celadores marineros.

. SANTAND-BR ■

í  Director Médico, Jefe de ISegociaüo 
do de Admínistraoión. 

í  %Mirector, Oficial de Administra
ción.

í  Secretario inlérpretis, 
í  Maquinista, 
i Patrón de faJúa, ■
3 Celadores marineros.

SAN SEBASTIÁN

Ál Director Médico, Jefei de Negociado. 
P Secretario i ntérpr etie.
3 Celiadares marineros.

SANTA Cr u z  d e  l a  p a l m a

í Director Médico, Ofioial de Adro i- 
nisí-ración.

'  ̂ — . dírprete

í i Maquinista. . " S
2 (Madores marineros, c ^

; /S A N m C R U Z  DE .TENERIRB

1 Director Médico, Jefe ée Negociado 
o de Administraéióti.

1 Sufidirector, Jefe de NegociadOv 
t  Beoretarió intérprete.-  ̂ ^

■ 2 Maquinistas.
1 Fogonero.-- -
2 Geiadores^ desinféetora ■ 
l Patrón de %lüa.
5 Celador es. mar i ñeros. ‘

SAN ESTEBAN DE P.RAVL .

1 Di rector Médico. Oficial Admi
nistración.

1 Secretario inr.érpre’te.
2 Celadores marineros.

BEVILLA-BONAL,..,

1 Director Médico, Jefe de Nogoci-aao 
o de Admínistrac-ién.

1 Subdirector, Oficial de Administra- 
•CiÓn,. - : .■

1 Médico auxiliar, Oficial de 
tración. . . c  .

1 Secrétario intérprete. 1
2 Maquinistas,
2 Fogoneros,. : .
6 Celadores marineros.

TARRAGOl

i Director Ivíédico, Jefe, ue iNegocudó^. 
1 Secretario intérprete, 
i Maquinista. .
1 Patrón de falúa.
1 Fogonero.
3 Geiadores marineros

T O R R EV IEJ^

1 DirGctoT Médico, Oficial de Admi
nistración.

1 Secretarlo intérprete. ’ .
2 Del adores marineros.

■ A  v a l e n c i a

Direcior Médico, Jefe de Negociado 
o de Administración.

'Subdirector, Jefe de Negociado .̂

3 Celadoroís de^ÉÉfé^toí^ : ’
6 ’CelidDres mariner-os. '

"^rLLACMfRCÍ A

1 Director Médico, Jefe de Negociado.
1 Secretario inlérpretie,
1 Maquinista.
1 Fogonero;- -■ ^
1 Patrón de falúa. ;
2 Celadores marineroíi/

, VINAliOZ

1 Director MédicOj Díicial de Aám-J-
lúi^racióm -

t Secretaria Intérpret’e.
2 Celadores marirtóros.

Artículo 2.J Para los cargos 4fi 
Subdirectores: a que s-e refieren, fas an
teriores, plantillas, por ouya denoími'- 
nación se cambia la cl̂  Médieoe 
guadas asignada en el vigente Regla- 
m'ento de Sanida4 exterior, so 
en 'Cuenta que el MédJco del- CuorÍDo 
que bubiese de desempefiarlos ooupe 
en el escalafón lugar mferiO|. ai que 
en él tuviPSg el Director d^ cada ixiia
de las respeciivas- plímtillas. Estol
mismo tendrá aplicación para los Mé- 
dico:si auxiliareis m  relación con ' los 
Subdireetorés y para los Auxiliaíoí»

. intérprétess en relación con ios Seiárei- 
tarios, en las estacióne.s sanitiaríás doé 

; tadas de unos y otros.
Artículo 3.'’ ünifioadta la plantilla 

tíei personal éel Cuerpo do Sanidíud 
cxtjerior y conferida ía caiegoríia y 
sueldo personal, qneda en e;ste sienfeiite 
modificado el artículo 17' del Regia
mente die S-anidad exlorioir en'vigencia. 

Dado en Palacio a once de Máy^
dg mil novecientos ^ ín te .

ALFONSEO
Ministro de la Gofeemaciéí’

F r a n ü í s ú o  B e r g a m í n ,

secretarlo intérprete, 
i Patrón de ta íúa .
I Maquinista. 
k Fogonero.
4 'Celadores marineros,

■ f  VIGO

l Director Médico, Jefe d»Q Ncgoc-iado 
o de Administración.

1 Subdirector, Jefe de Negocia-éa.
I Médico bacteriólogo, Oficial de Ad

ministración.
1 Secretario intérprete 
I Auxiliar intérprfit¡e.
! Capellán-Consierie.

"2 Maqumíst.ás. *
í Fogonéro.
1 Patrón de falú^'

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 47 del Réglamento orgánico del 
Cuerpo #  Telé^afos,:a lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos y
1892 y em 1̂  b a^  17- de la de i4 de Ju-» 
nio de 1909, y a propuesta del Miniskió 
de la Gobernación, .

Vengo en declai'ar jubilado^ con, oí 
haber pasivo que por olasiñcaieión le 
corresponda, a D Juan FraBCisoo Moy|í 
y Serrano Pingarrón,, Inspector genera® 
del Cuerpo da Telégrafos, que eunople» 
loe sesenta y cinco su
día 24 del mes actual. íecha de su 
en ei servicio activo, concediéndole, alí 
propio tiempo, como reconapensa a suá 
m^ecimientos y a sus buenois y dilata-» 
dos servicios loe honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres 

; gastos y con exención de toda clase 
■ derechop, según lo establecido orí ’ > 
i base 4.*, letra D de la léy de PresúDio >
I ' <5 29 de Junio de 1867.



m
' ]D̂ (?o en Palaoio a once de Mayo do 
/ tóü novi^i(kiíds’veiálé/ ‘ ' 

ALFONSO ■
l Mitiiatro de U Cobecaacî
F r ^ g isc íq  B e r g ^m í n .  ,

A ^ropueiata del Ministro de la Go:- 
beraacida,

Vengo en promover al empleo de  
Inspector general del Cuerpo de Telé
grafos, categoría de Jefe de Adminis- 
*iraoi6n civil de prim era dase, en una 

j de las plazas creadas por la vigente ley ■ 
I de Presupuestos, a D. Enrique íbáñez y .i 
í Villegas, que ocupa el primer puesto 

lá escala dé Inspeclores; compren
dido én tos preceptos señalados en los 
^ íc u lo s  31 y Í05 del Reglamento o r - ; 
gámoo del Cuerpo.
' Dado en Palacio a pnce de Mayo de 
m iln o v

ALFONSO
0  Ministro de la Coberhacióii

FR.\NCrsc:o B ea G Á M iN .

A propuesta del Ministrd: de la Go- 
'rfernacion,
. Vengo en promover a l empleo de 

Inspector general del Cuerpo de Telé- 
í gratos, categoría de Jete Adminis- ̂
¡ Inación civil de prim era ciase, en una^ 
i de las p laz^  creadas pp;r la vigente íey 
i de Presupuestos, a D. Tomás Agiular y 
í hurguete, que ocupa el primer puestp ; 
m  la escala de Inspectores, comprendi
do en los preceptos señalados en ios 
^artículos 31 y 105 del Reglamento or
gánico del Cuerpo.

I Dado en Palacio a once de Mayo del 
i mil novecientos veinte.
t . , .ALFONSO
y j  M inistro de la Cobernacióa,

F r a n c i s c o  B e r g .v m in .

V A propuesta dd Ministro do la Gg- 
iftemaoión,
r Vengo en promover al empleo dof 

Güerpo de -TeíégFafos, 
¿alegoría dte Jefe de Administeaqidíi j 

de- eegünida eláse, :én uña do 1 
íto  plazas-creadá^ por lá vigente féy] 
¿^0 '-^Presupuéstosv á t). Gi^gorio Gumiel j
V Pérez, que ocupa él pr imer puesto eu |  
l a  escala de Jefes de Oeñtró, en condi-1 
%i0 nés^ para su ascenso y comprendido.; 
i0fi ios-preeeplos señalados en los á r - ;  

d^úiOG' SÍ y í  del Reglamento orgá-í 
"¿ico del Cuerpo. ^

Dáda^ en Palacio a once dé Mayo de¿ 
m il novecientos veinte,

• ALFONSO i
$I Ministro de la Gobernaciou,»
, FRANCjlSGO.BEKGAMIN . •'

A propuesta del Ministro dé la Go
bernación,

Vengo -en  promover al empleo de 
Inspector del Cuerpo dé Telégrafos, 
categoría Jefe de Admiñistración 
civil de segunda clase - en una de 
las plazas creadas ■ por la vigente ley 
de Presupuestos, a D. Vicente Górriz 
y Lucas, que ocupa el primer puesto, 
en coñdlciones para su ascenso en la 
escala de Jefes de Centro, y compren
dido en los preceptos señaiados en los 
artículos 31 y 105 del Reglamento or
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
Eí Ministro dé la Gobernactóüp 

FrtANCISCO BEPtGAMIN,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, - 

Vengo en prom over-al empleo de 
Inspectoir del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría dé Jefe de Administración 
civil de segunda clase, en la vacan
te producida por ascenso de D, En* 
riquo íMñez y Villegas» q»ue lo des
empeñaba, a D. Manuel Fernández y 
Usada, que ocupa el primer puesto, en 
oondieioiies para su ascenso, en la esca
la de Jefes de Centro, comprendido en. 
■í'y |3írecepto5 señalados en lo-s artículos 
31 y 105 del. Reglamento orgánica) del 
Cuerpo.,

Dado en Palacio a  once de Mayo de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

F r a x c í s c o  Bergamín.
0  . •

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, • ■ .

Veng;o en promover al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría dé- Jefe de Administración 
aívil tío se-gunda clase, en la vacan* 
ie 'pDodiicida por ascenso, <de D. To
más Aguilar y Burguete, que lo des-, 
empeñaba, a D. Eduardo Sancristóbal. 
y üfubií, que ocupaba éí primer puesto 
en (K)ndiciones para su áscenso, en la 
escala'de Jefes de Centro, cómprendido, 
en los preceptos señalados en los a r 
tículos 31 y 105 del. Reglamento orgá- 
niep del Cuerpo.

Dáctóí en Paráeio a oncé de Mayo de 
mil novecientos veinte.
, ; Al f o n s o ;

Kl M inistro  Ce la  'G obernaelf'''

FH.A.NCI9C0 BeRGAMIX. .

A propuesta del Ministro de la, Go-
' b r r n r ^ ió n ,  ; .

Vengo en promover al empleo de 
Jefe dé Centro del Cuerpo de Telóv 
grafos; categoría de Jefe de Admimá- 
traclón civil de tercera clasey en uña 
de las plazas creadas por la vigeñtó ley 
de Presupuestas, a D, José Camino ^  
García, que ocupa el primer puésto,, eñ 
oondiciones para su ascenso, en lá é s i  
cala de los Jefes de Sección de primera 
clase, comprendido en los precéptos sé- 
ñalados en los artículos 31 y 105 deí 
Reglamento orgánico <ioi Cuerpo, ; " ‘ 

Dado en Palacio a oncé de Mayo dt» 
mil novecientos veinte. ‘

ALFONSO
El Ministro de íá Goberíiacióti 

FRAXX.I3C0 B e r g a m i n ,

A propuesta del Ministro dé la Go^ 
bernación, /

Vengo en promove»r aí eiñv>teo'dd 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telé^ 
grafos, categóría de Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, en una 
de las plazas creadas por la v«^eníe ley 
de Presupuestos/a D. Miguel Cazoriá y 
de Vega, que ocupa el primer puesto ea 
la escala de Jefes de Sección de primeé 
ra  clase, en condiciones para su a ĉén .̂ 
so, y comprendido en los preceptos sei 
ñalados en los artículos 3 l;y  105 ciél 
Reglamenta orgánico del Cuerpo;' . í 

Dad‘: en Palacio a once de Mayo dt 
mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,,

F r a n c i s c o  B e r g a m i n ,

A propuesta’del Ministro do la Go'ít 
bernaoión,

Vengo en promover al em plea'de, 
Jefe de Centro del Cuerpo de 
grafos, eategoría de' Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, en una 
de las plazas creadas por la vigente^iey 
de Presupuestos, a D. Adolfo Monserráf 
y Durán, que ocupa el primer puesto, 
en condiciones para su ascenso, ca la 
escala de Jefes de S e c c i ó n  de primera 
.clase y comprendido en io s  preceptos 
señalados en los ártículos Tí y Í05 del 
Reglamento orgánico dei Cuerpo. ;

Dado en Palacio a once de Maya dai 
mil novecientos veinte.

ALFONSO :

E' Ministro de la Gobémación 

F r a N'CISCO B e r g a m i n .

A propuesta deU Ministro Ik  la 
bernación,

Vengo en ■ promover al empleo; de 
Jefe cíe de! C u w o  d-c • Telé-
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gratos, caiogioría de Jefe de Adminis- 
iración civil de tercera ciase,, en una 

ias plazas la vigente ley
¿e, Presupuestos, a D. Suceso Martínez 
y Sdmez, que ocupa el prim er puesto, 
len condicioRés para su ascenso, eii la 
jescaia dé los Jefe,s do .Sección de p ri-  
<3pfiera clase, y comprendid en ios r- 
^eptos:.señalados :eií ios artículos 31 y 
:j05 del Reglamento orgánico del 
€iierpa.
•, Dadoí e n ‘Palacio a once de Mayo de 
■inil novécienios veinte.

ALFONSO
M inistro de la G oberaacíón, 

v FH A K C jSCO B e RGAM IN. S--

■ propuesta- del Ministro de la Go^ 
Gemación,

Vengo en -promover al empleo de 
' léíé ' de Centro del Cuerpo- de Tclé- 

. ^ÍTaíos/ .calegoiu'á de Jefe deCidminis- 
Iráción .civil de tercera clase, en una 

, -de tas,plazas creadas por la vigente ley 
flQ/:Presupues.tos, a D. Antonio Millón 
¡y. de Jesús, que ocupa el primer puesto, 
^  Condiciones para su ascenso, en la 
e'séala de los Jefes de Sección de p ri- 
)nera comprendido en los' precep- 

- tos señalados en los artículos 31 y 105 
del.Raglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
rail-novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro (1? Gobcrnaciór;

F r a .v c i s c o  B e r ü a m i n ,

-:’A propueela dél Ministro de la Go« 
herimción,

Vengo.i en promover al empleo de 
.Jefe de Beníró del Guerpo d e 'T e lé 
grafos, categoría de Jefe de Adminis- 
.tración civil de tercera clase, en una 
le  las plazas creadas por la vigente ley 
de Presupuestos, a D. Francisod del 

que ocupa ei pri- 
.BÍer.puesto, eii condiciones para su as
censo, en la escala de los Jefes de Sec- 
ción de primera clase, comprendido en 
ios preceptos sérjalados en los' artíeu-. 
Jes 31 y 1R5 del Reglamento or 

■ del Cuerpo.
Dado en Palacio a once de Mayo de 

Wl novecientos veinte.

Er Ministro de Ja Gobernación̂
Frangisco Berg.aminv

grafos, categóríá de Jeíe de Admims- 
tración civil de -terce>m claso, en una 
dé las plazas creadas por ía vigentedey 
de Presüpueslx)s, á D. IldefoBSO . Már- 
quéz y, Rodríguez, que ocupa el prim er 
puerto, en condiciones para su ascenso, 
en la escala de ios Jefes de Sección d^ 
prim era clase, comprendido en los pre
ceptos señaiados en los artícxílos 31 
y 10:5 del Reglámonto orgánico dei 
..Cuerpo, •  ̂ - ■ ó

Dado en Ralacio a ónee de Mayo de 
mil,novecientos veinte.

ALFONSO
E3 M inistro  (Je la Gobernacíóo,

F í U'\MC1SC0 B e RGAM IN. ;

' propuesta deP MMisíro de lá ,Go^
l^rnaoión.

Vengo en promover aL emplea d6

A propuesta del Ministro de la Go- 
Í3er nación,

Vengo m  promover al empleo de 
,Jefe de Centro del Cuerpo dé Telé- 
grafos, categoría de Jefe de Adminis
tración civil de ^tercera clase, en una 
de las plazas creadas,por la vigente,, ley 
de Presupuestos a D. Francisco Alcen
te y Lizanda, que ocupa el prim er pues
to, en - condicJon.es para su ’ ascencíOj en 
ía escala de los Jefas de Sección'de 
primera ciarse, compréndido en los pre
ceptos señaladois en los' artículos 31 
y 105 de] Reglarncijio orgánico del 
Guerpo. ^

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil iiiovecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro  de 3a Gobernación

Fa^KGisco Bergamin,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, . .

Vengo en promover al empleo de 
Jefe d'ft Centro del Cuerpo do Telé- 
gralos, categoría de Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, en la y 
cante producida por ascenso de D. Gre
gorio Gil mi el y Pér ez, <pie l o de^empe^ 
naba, a D. Manuel de Velasco y Cabal, 
que ocupa el prim er puesto, en condi
ciones para su ascenso, en la escala d,e 
los Jefes de Sección de primera clase, 
oompr en d i d o en los pr eceplos señala
do^ én los artícuiós 31 y 105Ale3 Regla
mento orgánico delCuerpo.

Dado en Palacio a oncé de Mayo dé 
mi] ncVéciéntos veinio.

ALFONSO
£I M if.jstro Ac la Gobernación,

F r a ñ c í s c o  B e r g a m i n . V

jefe «ée ^
grafos, ĉaí̂ goiría de Jefe de Admiais- 
iracióR civil de tercera oíase, en la ya- » 
cante producida aséense dé'D  ̂ V i-  
oenfíe Gfirriz y Lucas; <|ué le  des^ipe^ 
fíaba, a D. Rafael García y Toledo, que 
ocupa el primer puesto, en condieio-. 
ne¡s para' su ascehso  ̂ 'On 'la escala 'dé j 
los Jefes de Sección de primex^ clase, ¿ 
oompréndído en los precépios señalado® 
en los artículos 31 i  105 del Regiainen- j  
lo orgánico del ■'Guerpo.

Dado en Palacio a  once dê  Mayo 
mil novecientos veinte.

V Al f o n s o

El Ministro óe 3a Gobernación,

F r a n c i s c o  B e r g Am i n .

A propuesta del M inistró'de la .Go-̂  
bernación.

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo d e 'T e lé 
grafos, categoría de Jefe de Adminis
tración civil de ici^?era clasOj en la va-  ̂
cante producida por ascenso de D. Ma
nuel Fernández y üsaola, que Jo dee- 
empeñaba, a D. Aureliano Diez y Paja- 
resy que ócupa el primeb puesto en: la 
escala de los Jefes de Sección de p ri
mera clase, en condiciones para su as
censo y comprendido en los precepto^ 
señaladoiFen ios artículos 31 y 105 del 
Reglarnenlo orgánico del Guerpo, t 

Dado en Palacio a once dé Mayo d«r 
mil novecientos veinte.

ALFONSO''.:;,
E l Miüisti'O. de la  Gobeiftación,

F r a n c i s c o  B e r g a m i n .

■bernaéifc ' ; i - .,r v ; . :  '-

A propuesta del Ministro de 1% Gíó-,, 
bernación,

Vengo en promover al empleo dé 
Jefe tde Centro del Cuerpo d¿ TeJé-í 
grafos, éátegwíá de Jefe de Adminis-, 
tración civil de tercera eíasey en la ya-¡ 
canté producida por ascenso de don 
Eduardo Ban-cristébal y Urubili que 
desempeñaba, a D.: Federico Roca y Ló-- 
pez, que ocupa el prim er puesto m  la 
escala de los Jefes de Sección do p r i-   ̂
mera clase, en condiciones para su as-»j 
cénso^ comprendido en los precepto® 
señalados en los arlículos 31 y 105 dei 
Reglamento- orgánico del Cuerpo.  ̂

Dada en Palacio a once de Mayo dé 
mil novecientos veinte.

■ ALFONSO \
E5 M inistro  de 2a Goberna-ci©»,)

F r .^NG3SC0 B e h g a m i n .

j^-aiPÍíij]Qh);38„'del
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die a  de ftr’H© d*e i9#9, j  a

m  ,pí!^£^.er ai. leír l̂eo d-e 
Jirfe áe >̂4 i!ír]tós!trm é’e primera ©la- 
S  Ci»írp3 ée a B. Marcial
%i^£áitÉaBO Bés>eî  Jim tB. vacamtie pro- 
^aoida ipar t^ctrma de plaiítilla.

BU Palacá© a cmce de Mayo ée 
p il  íDLOvecieat̂ s vetóe.
■\ . ALFONSO .

B1 Hmídtro de Ja Gobernaoióri,
F k a n c í b c o  B e i i g a m í n .

Bé conformidad con lo prevenido en 
artícnlo 38 del ñeglámenio orgánica 

de i l  dé dülio de 1909, y a propuesíta 
dél Ministro de la  Oobernacidn,

Vengo en prom^vei’ al empleo de 
Jefe de Adminisiraclón de segunda cla
se del €uerpo de 'Correos a D. Benja
mín Díaz Recainán, en }a vacanle pro- 
dacida por ascenso de D. Marcial Me- 
ruóndaiio Pérez.

. Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil, novmentosG\vdnte.

ALFONSO
o  M inistro  de ia G obernación,

F r a n c i s c o  B e r ,g a m í n .

De eonfarmídaé con lo prevenido en 
íirtte l© ^ 8  #el orgánico

#B I t  áe die- 4P0P, y a propuesta 
Mlaísla^ de la  Dobernacld^

■Resigo en pm nover al empleo de 
Jefe dé AdministraGiión é e  segunda ola^ 
se del Üuerpo de Correos a  D. Rieardó 
Cainjufías Ri^^e^a. en la vaeante produ
cidla per reforma de plantilla.

Dado en Palacio a once de Mayo d'e 
mil noveelentos veinte.

ALFONSO
El M inistro  de la G obernación,

F r a n c i s c o  B e r g a m í? í.

De conformidad' con jo prevenido en 
ej arií'calo 38 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio de 1909, y a propuesta^ 
diel Miiiislro dé la Gobernación,

Ve ligo en pTOmover al empleo de 
Jefe do Ackninistraciióu de segunda cla
se .dci Cue-rpo de Correos á D. Jo‘sé 
Marina E.>pinoí'a 'RG-dríguez. en la va- 
cinlB pmdricida por reforma de plan- 
tilla.

Dado 'm Palacio a once de Mayo d'é 
mii no\ críenlos veiíite.  ̂ ' '

: ■ ■ ALFONSO ■
£1 M iiiísiro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  B e r g a m ín v .

De coiiroimidad con lo prévenido en 
61. artículo 38 del Reglam-enlo orgánico 
de 11 de Julio de 1909, y a propuesta 
del Ministro de, la Gobeamacidn,

Vengo en promover al empleo d© 
Jefe dé Aé&iiní^Éi ĉáfe

se úei Cuerpo de Correos a ;D. Antonio 
Eojo Puertas, en la vacante producida 
por reíorm a dte piantilla.

Dado en Palácio a once de Mayo dé 
m ii novecientos veinte.

ALFONSO
, m  M in istro  de  la G óbernación,

F r a n g í  SCO B e r g a m í n .

Be conforniidad con lo prevenido en 
ei artículo 38 del Rcgiamento orgánico 
dé 11 de Julio de 1909, y a  propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo - m  promover al empleo de 
Jefe dé Administraciión de segunda cla
se del Cuerpo d'e Correos a D. Gui- 
ii armo Gaptíevila y Fernánd ez d e las 
Cruces, en la vacante producida por 
reforma de plantilla.

Dado en Palacio' a once de Mayo de 
mil novecientos veinte.

. ALFONSO
E l M in istro  de Iji Gobernación,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n ,

De conformidad con lo preveniido en 
ei artículo 38 dei Reglamento orgánico^ 
d'e i i  de Julio de 1909., y a propuesta 
áel Ministro de la Gébernacion,

Vengo en p'romaver al empleo de 
Jefe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo dé Correos a D. Jesús 
Morencos Bordonada, en la  vacanie 
producida por reforma de plantilla.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
E l M inistro  de ía Gobernación,

F r ANXISCO B E R G A íMÍN

De conformidad con lo prévenido en 
6| artículo 38 del Reglamento orgánico 
dé 11 de Julio de- 1909, y a propucs’ta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al eanpieo de 
Jefe de Admiuistra.ción de tercera cla
se del Cuerpo de Correos a D. F ran
cisco Alvarez Romaneos., en la vacante 
prod'ucida por ascenso de D. Benjamín 
Díaz Recamín.

Dado'en Palaeio a Gnee dé Mayo de 
mil novecientus veinte.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

Frangí SGO Eeíû amín,

Dado en Palacio a ónce ée Mayo d 
m il novecientos'veinte. -

' ALFONSO'
El M inistro  de la G obernación,

F r a n g i s g o  B e r g a m í n . .

De conformidad' con lo prevenido en 
éi artíeulo 38 del Reglamento orgánico 
dé 11 dé Julio clie 1909, y a propuesta 
del Ministro de la Gobernación, '

Vengo en p‘r orno ver al empleo de 
Jéfe d'e Administración de tercera cla
se del Cuerpo de Oorreo'Si a D José de 
Eepata y  Gil, en ía vacante producida 
éor reforma da olantuia.

De conformidad con lo prévenido est 
Cji, artículo 38 del Regiamenio orgánica 
dé .1.1 de Julio de 1909, y a propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover ai empleo dé 
Jefe dé Administración d'e tercvera ciar 
se dei Cuerpo de Correos a D. Pran-í 
cisco Illana y González, en la vacant^' 
producida por reforma de plantllja.

Dado en Palacio a once de Mayo diei 
mil novecientos veinte. -

ALFONSO
E l M inistro  de la  G obernación,*

F r a n c i s c o  B e r g a m í n . r

De conformidad'con lo prevenido eií 
ei artículo 38 del Regiamento orgánico 
dé 11 d.e Julio.de 1909, y a propuesll 
del Ministro de la Gobernación,
‘ Vengo en pécmover ai empleo 
Jefe de Administración de tercera elan 
se d'el Cuerpo de Correos a D, Demfc* 
trio Balbuena Fernández^ en la vacan-< 
te producida por reforma de plantillaf.

Dado en Palacio a once de Mayo dl9 
mil novecientos veinte.

ALFONSO '
El H in is íro  de la G obernación, -

F r \A N c i s c o  B e r g a m í n . '

De conlormidad! con lo prevenido en 
ev artículo 38 del Reglamento orgánicd 
de 11 de Julio- d¡e l 909, y a propuCíSta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en péornover a] empleo d'tf 
Jefe de Administración de tercera,c^'^- 
se del: Cuerpo de Correos a D. Mamieí 
de iQ's Reyes Aizquibél y Lengarán, eU 
la vacanie producida por ixforma iü 
plantilla.

Dado en Palacio a once de Mayo 
mil novecientos veinte.

, ALFONSa í
El Ministro d,.e lá Gobernacióa

F r a n c is c o  B e r g a m ín . n

De conformidad con lo prevenido 
él artículo 38 del Reglamento orgáni<i  ̂
dé H de Julio dé 1909, y a propu@st3í 
del Ministro de la Gobernaciión,

Vengo en promover ai ompte© 
Jefe dé Administración d e  tercera cliai- 
Sé dél Cu'etrpo dé Gorreois a D. 
Moreno Alfar o, en la vacante prodncl'* 
da por reforma de pl¡antilla. , 

Dado en Palacio a once de Mayo o# 
mil novecientos veinte.

■ a l f o n s s . ^ -

El Ministro de. la Gobernación,

F r a n c i s c o  B E r o a m í n .



faceta de Ma^ríd.-Núm. 13^ Yg Má ĵcr 1926
-Dq eartfoi^mlda^^  ̂ lo preiveDiido en

Íf ariíetilo 38 del Reglamento orgánico 
!e 1 | de Julio de 1909, y a  prqpues^  
leí Ministró de la Gobernacigón,
-Tetígo en pí*omover ai empleo de 

de Administración de tercera cla^ 
^  dél Cderpo de Correos D. Batur- 
ninó' Blanco Martínez, en la vacante 
|ro#acida por reforma de plantilía.
' Oadó en Palació a once de Mayo üie 
pil novecientos veinte.

ALFONSO
M inistro de ia G obernación,
F r a n c i s c o  B e r g a m í n ,

Î>e conformidad con lo prevenido en 
|.artiOuIo 38 del Reglamento orgánico 
 ̂ 11 de Julio de 1909, y a propuesta 
1 Ministro de la Gobernación, 

'̂■.■Vengo en ipromovex ai empleo de 
üie-fe de Administración de tereerá cía- 
fe  dbl Cuerpo d‘e Correos a D. Juan 
'fesostomo ^-edina Pérez, on lá vaoán- 
\||f producida por reforma de plantíllá^ 
I Badd en Palacio a once de Mayo día 
bil noveciento's veinte.
I  - ALFONSO. -
b  'vlinístro de la G obernación,
>  F r a n g is c o  B e r g a m í n ,

I  De conformidadí con lo preivenido en, 
artículo 38 del Reglamento orgánico 

de Julio de 1909, y a propuesta 
Ministro de la Gobernación,

I testigo en piromover ai empleo de 
Ifefe de Administración de tercera cla- 

Cuerpo de Correos a D. Adrián 
'|ícrnández Cerezo, en la vacante pro- 
^ci(lá  por reforma de plantilla.
' Dado en Palacio a once de Mayo de
Wl novecientos veinte.
fV \  ALFONSO
^  Mitilspo de ía Gobernación,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n .

 ̂  ̂ Oe conformidad con lo preyeaíido en 
articulo 38 derRegiamenio orgánico 

S  il  de Julio de 1909̂ , y a  propuesta 
Ministro de la Gobernación,

^̂ éngo en promover a] empleo de 
de Administración de tercera da- 

del Cuerpo de Gorreos a D. Roberto 
.^arítífi OmTal, en la vacante producida 

raforma de ptañtiiía. 
f Dado en PálaHo a once de Mayo die 
toR'nQ\Tcíentoá veinie.
I -  •  ̂ : ALFONSO-- ■
El lé  txUlro d’e lá GcberíLaovóifi,

^ - F r a n g ísco ^ ^ B E R G A ^ ^ !N .----

p e  íC o n fo iT O id a e t c o n  lo  p r e v e n i d o  e n
p artículo 38 del Reglamento órgánicn 

^ 1 1  de Julio de 1909, y a propuesta 
Ministro de laiGobernación,

Vengo en p^omov^ ái de
ó de Administracife

ñé dei üuerpo de CerréoÍB a D. Mtónío 
Mnn^#b de Espiñosá y Brejano', en l’a 
vacante producida por reforma deplan- 
tiíla.

Dado en Palacio a once de Mayo d!e 
mil noveeiéntos veinte.

ALFONSO
E l M im stro  de la  Gúbernajcióii,

F r a n c i s c o  B e r o a m í n .

De Gonfórm’idad con lo ptevenícío en 
ei articula 38 del Réglamento orgánico 
de 11 de Juiio de 1909, y a própuesta 
del Ministro de la Gobernación,

"Vengo en promover ai empleo 
Jeté ie  Adminiairiacion de tércera ckt-
S.0 del Cuerpo de Correios a'D . Cristó
bal Morales L(%)éz, en la vacante pro
ducida por reforma de plantilla.

Dado en Palacio a once de Mayo <Se 
mil ndveclenío.^ veinte.

ALFONSO
É l M m istro  de l a  Gobernación,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n ,

De conformidad con lo prevenido en 
ei artículo 38 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio de 1909, y á  propuesta
del Ministro de lá GoberHación,

Vengo én promover ai empleo de 
Jefe de Admiáisiratción de tercera cla^ 
se del Cuerpo de Correos a D. Luis 
Masferrer CarlMe, én la vacante pro- 
dueidtei por reforma de plantilla.

Dado en Palacio a once de Mayo díe 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro  de la  Gobernación*

F r a n c i s c o  B e r g a m í n ,

De coníormidadi con lo prevenido en 
6[ artículo 38 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio dle 1909, y a propuesta 
dcI Ministro de la Gobernación^

Vengo en promover ai ^p i¡eo  
Jefe die Administración de tercera cla
se de] Cuerpo de Correos a D. Ricarda 
López Palacios, en la vacante produci
da por reforma de plantilla.

Dado en Palacio a once de Mayo 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
?fj M inistro  de la G obernación,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n -

De conformMa# can p r^en id o  hH 
ei artículb 38 dsel Réglamento orgánico 
db 11 de Julio de 1909, y a propue^iar 
del Minis^ó de lá Gobernación,
' Vengo en psrdrriover ai empleo de 

Jefe de Administración de itercera ciar 
áe d¡ .̂ Guerpa de Gorreos^ a  D. E afa^ 
González Rodríguez, en la vacante pro
ducida por reforma de plantiU^

Dado 0  í^ a c io  a  oítói ^  Máy  ̂ ate’ 
inil novecientos veinle.

ALFONSO
É l M ioistro  de lA "

F r a n c i s c o  BÉRG A M f2ir

De conformidad con lo prevenido en 
el articuló 38 del R ^lam éáfe b:i^iinicó 
cíe 11 dé Julio de 1909, y a própüéista 
del Ministro de lá GoberiMüiÓn,

Vengo en promover ál émpte) ^  
Jefe de Adnlínistráción dé tevcerá cÍÉ- 
se del iCberpo dé óorreO-s" á D .'
Jorró B á íb ^  en la vacante produciilft 
por reforma de plantilla.

Dado en Palaci#' a  anco de dé 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
Él V M inistro  de lá  dobertiació%  ■

F r a n c i s c o  B e b ó a M í n . y

De ccnformidadl can lo prevenido m  
el articuló 48 dél Reglamento orgánico 
dé 11 dé Julio die 1909, y a propu^te 
del Ministro áe la Gobernación, -

Vengo en prontover ál ampicó 
Jefe de Administracife ter<^ra cjar 
se del Guerpo de Oorreós, en situacíión’ 
de licencia ilimitada, a D. Garlos Gar
cía de Gastro y Fraile.

Dadó en Palaci o é  onoé do Míayo 
mil novecientos'veinte.

A£F(PS®
É l M in istro  de la  G obercaG tó^ '

F r a n c i s c o  B E R G A M b ^  ^

Vengo en  adm itir la  dim isídíí 
del cargo de éubseorétario déî  
n isierio  de la  Oobernaclón Me j 
presentado D. Julio W ais 6 au Maxf | 
Tin. ■ \  . :

Dado en Palacio a catorce dcí̂ Ma* 
y o d e  mil noved en tos veinte.

ALFONSOr
Él A lm is tro  dé la  G obernación,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n .

Vengo eíi adm itir la dimisióii que 
del cargo de D irector general de Co. 
rreos y Telégrafos- Me ha pres a* 
lado-D . Nicanor de las Alas Puma- 
riño y Troncoso.

Dado en Palacio a catorce de Ma
yo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
É l J e  L. G obernación,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n .

Véugo en  nom brar Subsecretacm  
Miní^sterio de la Gobernación 

p .  Jijan J^ sé  Ruano de la Soía; Di-
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j'O de: mil ^novecieuios Veinte.

. ALFONSO
je?i M inistro de la GobeTnadón,

F;^la n g ísc o  B e r g á m i n ,

f Vengo en noaibrai’ D irector gene* 
ra l,d é  Correos y Téiégrafos^ a don 
Fernando B arón M artínez C eaB er- 
tnitótez y Agulló,- Conde de Colombí, 
M puiado a .Cortes, 
i Dado“̂ n  Paiacio a caí,orce.de\Ma‘ 

yo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
^1 Ministro de ta Gobernación,

F r a n c i s c o  B e r g a m i n ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
R O B lia  Y BEllAS ARIES

 ̂ ■ ' EXPOSICION
Xa ley de-Presupuestos de; 

de Abril ü i timo fija i as nuevas 
/^tantillas.a que han de acomodarse él 
Güérpo general de la ÁdminisbraGión 
civil deí Ministerio de Instimccjón p ú - ' 
fúlica y bell as Artes y él personal su- 
tíéiXerrEo dol misniD, plahtíllás con sujé-  ̂
ción a las cuales habrán de rédácta'rse 
loi'néévos éscálafones, en'los que, res
petando todos los legítimos intereses, 
!os fiinoiónarios técnicos y los cmpíéa- 
dos subalternos figurarán por el mis
mo orden en que hoy aparecen.

Existe para ello la razón poderosa de 
que no se trata de cubrir vacantes, pro- 
pitoiehte dliohas,' sino plazas de nueva 
creación, por aurjaento legal de las ya 
exMenies. Así, pues, los que ascién
dala: A c r a  fuera de turno deben pasar 
a lâ s cláses o a las categorías superio- 
réa-por e l mismo orden con que figu
ran en sus escalas respectivas, según 
BQ hizo al implantar la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y.la Eeonómica de 
14 de Agosto .de 1919,

Fundado en tales consideraciones, el 
Minietro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V, M. el ad

ju n to  proyecto de Decreto.
Madrid, 14 de Mayo de 1920, ,

A L .R ,P .d é  V.M.,
Luis E spada 'GíUstin.

REAL DECRETO ’
• t^níorniándoma con: las razones ex- 

pu:s?sas, poiv. el Ministro .de Tnstruccjón 
púbjipa y  Artes, •
. Vengo, én ̂ depréjtar, }q sá^ien té I ^ , 

Articqlq.,4'’ vLaíadéptaci^^^ 
futó.clqnarjq.s tóen las y Jo3:§íPpleá|-.

W ié P  I  A rt^

huevas planlillás establecidas por la vi- 
génte ley de Presiipúestós, se hará, fue-' 
ra  de türno, por el orden riguroso, de 
antigüedad en la clase o eri lá categoría 
pon que actuaimente figuran en sus es- 
bal afohés respectivos.
I Art. 2.̂  Se exceptúan de dicho be
neficio' ios que por babor cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación, 
continúan en el desempeño de su aciuaí 
ea rgo, h as ia comp i e tar 1 o s ve inte años 
de servicios necesarios para obtener de
rechos pasivos,..pero excluidos de ios 
mencionados escalafones.
- Art. 3> Tanto los runclonarios ;ad- 
niinisiraüvqs eomo  ̂ los empleados sub- 
aUernos que, por virtud de las nuev0  
plantillas, sean ascendidos en clase b 
eategoría, serán clasificados en los’nue
vos .escalalpnes bajo/el. n:iismó orden 
con que lo están en los actuales.
: Dado en Palacio a catorce de. Mayo 
de mi novecientos veinte.

ALFONSO.
El AIinÍ£íro de Tnstriiccióa Púbíic#
; y Bellas- A d e s ,
' Luis E spad.-i Guis'tín -

Con arreglo al turno primero de los 
estáblecidos i>or ia letra A) del artícu-^ 
lo 4.̂ " del Regiamento do 7 de Septiem^  ̂
bre de 1911  ̂ i | >

Vengo en nombrar Jefes de AdnamisH 
traeión oiviil de prim era clase d e l MI-? 
hisierió de Instrucción pública y Be- . 
lias Artes, con Ja antigüedad de l.* de 
Abril últirno, a D. Manuel Die y- 
D. Mariano Pozo y García y  D. Ricardo 
Magasén y Llerandi, que ocupan los.pr.i- . 
meros lugares entre los de la clase im . 
ferior inmediata. . . v.x

Dado en Palacio a catorcé de ,.Mayq 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO I
E l MiftÍ€tfo 3e Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
L u i s  E s p a d a  G untin, ;

_  ^/REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo.de Bubsecreiario,del Ministerio 
de .Instrucción pública y Bellas Artes 
Me ha;preseBtado-D.-José.Gascón Marín,, 

Dado en Pn io a catorce de Mayo 
de m il nQveci'eníos.veintei

ALFONSO. .
El M inistre ds Insíriic^ión  Pública 
’ , . y . Bellag Aries,
• L u i s  E s p a d a  G u n t í n -

; Vengo en nombiar Subsecretario del 
Ministerio de Instrücción póiblica y Be
llas Artes, con la categoría de Jefe Su
perior dé Administración civil, a don 
Joaquín Caro y Arroyo, Conde de Peña 
Ramiró, que ácliialmente desempeña el 
cargo de Director general de.Bellas Ar
tes, con igual categoría.
' Dado en Palacio a catorce de Mayo 

de mi! novecleritos veinte.
• ./ALFONSO

El Ministro de Insírücción Pública 
; y  Bellas Artes,
- .Lúis’B spadá Guntin. '■

: Vengo en. nor/ibrar Director general 
de Bellas Artgs, con l^qatégóríaúe.J^ 
Superior .de Adminlstrac.ión civil, a don 
Jayier García de Lcaniz, ex DíputadQ .a 
Gortea.

Dado en Pafacio a catorce de Mayo 
de m il novecreptos. veirife / ,
I ' . vv . . ’ '̂ ' ALÍ^ONSb''''''
$ l  M m istfo de X nspm íójir  
l  y Bellas, Artes,. . 5 ..,;; /
■, Luis  ̂ _

Con arreglo al turno primero de loa 
establecidos por la letra A) del artlcu- • 
in 4.® del Re»glameüio de 7 de Septiem-u 
bre de 1918,

Vengo en nombrar Jefes de Adminis-- 
traeión civil dé segunda clase del Míj- 
nisterio de Instrucción pública y Be-*:*, 
ílas ArteSj con la antigüedad dé lA de 
Abril último, a D. Vicente Cuadrillero- 
y .Medina, D. Emilio Guiiérrez-TOamero 
y Laiglesia, Joaquín Aguilera y Oso- = 
rio, D. Antonio León López-Roso,* den 
Francisco Díaz y Rodríguez, D.. Angel 
Dabán y Vallejo y D. Pedro Beroqui y, 
Marfúiez, que ocupan k)s primeros lu - . 
gares entre los de la clase y categoría 
inferiores inmediatas/ ' -

Da.do en Palacio a catorce de Mayoi 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E] Mioistro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
Luis E spada GuntiNi

Con arreglo al turnon^idinero de lof 
establecidos por la letra B) del artícu
lo 4.® del Reglamento de 7 cTe Septicrn-- 
bre de 1918,

Vengo en nombrar Jefes de Adminis-^' 
traeión civil de tercera clase del Mi- .., 
nisterio de Instrucción pública y Be- . 
lías Artes, con la antigüedad de JA dé 
Abril últdmo, a. D. Miguel Martínez de 
la Riva y Quintas, D. Enrique Caries y 
Vinader, D. Angel, Rodríguez Águilar^ 
D/Francisco Cañete y Mora, D. Adolfd 
Blond y Palos, D. Juan: Bautista 
boya y Maestre, D /Em ilio Martín Pin- , 
lado,. D. Francisco Serrano de la Pé- 
drosa, D, Emilio Ayensa y Féfro y den.i 
Antonio de Lar a y Pedra.jasL<íué ocu
pan los primeros lugares entre los d?;. 
las clases inferiores inmediatas. ’ 

Dado en Palacio a cáiotoe de ^
de hail iioveé)énto« véinb;  ̂  ̂ ^

É2 ‘

i
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Creadas pdr • la  ley de Presupuestos 
para el presente año tres plazas de In-' 
gédieTo'Jefe de tercera clase .deJ Cuer- 
pd de Ingenderos Geógrafos,' Jefes de 
lAdimínifracíón civil de tercera clase^ a 
propuesta del Ministro de Instrucción 
púfclica'y Bellas Artes,

Vengo én nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar diclias plazas; a don 
■Manue! Gifuentes y Rodríguez, D. Pau
l in o  Martínez y CaJón y D. Julián«Frei- 
xinet y Oortés, con la antigüedad de 

de Abril último. ; . ^
•Dado en Palacio a catorce de Mayo 

dé mil novecienlos veinte.
ALFONSO

EJ M inistro de In s tm cción  Pública 
y Bellas Artes,

’, L i n s  E s p a d a  G u n u n *

. * Greada ■ por la ley ele Presupueslos 
para ei.presen te año.una plaza de To
pógrafo Mayor, Jefe de AdminisLracióri 
civil de,.primera ;o]ase. a propuesta del 
'Ministro de Instrucción pública y Be- 
llaá -Ártes,. , v 

Vengo en nombrar^ ,en ascenso de es^ 
ca}a,'^para ocupar dicha plaza, ^a don 

San-chís y Furió, con la anti
güedad de lA de AbriL.úItimo.. ' ...

Dado en Palacio 3 catorce de Mayo 
de mil novecientos veinte.

' ALFONSO /
El Ministró de Instrucc ión  Pública -

... . , , . -í- Bellas. A rtes,
Luis E s p a d a  Guntin* ”

. Greadas por la ley de Presupuestos 
para el presente año des plazas dé To
pógrafo Mayor, Jefe de Administración 
civil de segunda clase, a propuesta del 

|Mimstro de Instrucción pública y Be-
Vllas, ArteSj - 

VengQ en- nombrar, en ascenso de. es
cala, para ocupar dichas* plazTs, a don 

^Rafael Mónico y García y D, Mariano 
Bstévez.y Fraiüco de Sousa, con la am 
'iigütedad: de lA de Abril último.

Dado en Palacio a eatorce de Mayo 
óe mi], áoveoierilos veinte^

ALFOiNSG
El Miriistrc de Insfrucc íó t Fúblícs 

' ‘ y  Bellas Artes,
I m i s  E s p a d a  G u n t í n * '

y Ve’ako y D; Miguel Martíae« 
con la antigüedad de .1/ de 
ítimo.' -

Dado en Palacio a .eaíor-ce-dle Mayo 
de. mi] novecientoB veinte., ■

ALFONSO'
E l Mitiiístro de Instrucc ión  Fública 

, y. Bellas A rtes,
i i U i s  E s p a d a  G u n t í n ,  . ,

jGreada por )a ley de Pre«upueiSto9  

para el presente afiO’ una plaza da As
trónomo de término del Obsérviorid As
tronómico de Madrid, Jefe de Adminis
tración civil de segunda  ̂ claser a pro
puesta del Ministro d^;Instrucoidn pú
blica y Bellas Artes,
: Vengo en nombrar, en ascenso’ ée es- ’ 
bala, para ocupar dicha plaza, a D. Vio- 
toriano Fernándéz A.scarz3 j coa ía-anti- 
güedad do 1.® de Abril último.
• Dado en Palacio 3 catorce do Mayo 
áe .mi] novecientos veinte.

ALFONSO
E) M i’Jisíro  de Instrucción^ PúbJica . . 

y  Bellas A rtes,
■ L u ) s  E s p a d a  G u n t í ñ .

' * âcanles. dos p̂ lazas, de ' Topógr-'afo 
¡toyor,  ̂ i
«fe clasio, :,p dB don
iCasmeJo Sanahís y F u ri4  y p . Raíaeí 
Mónfeo y Gaivíia, y
*®í tí.e Pi;esiip.ii)eslos para, eí ;presen.te 
wa, a prí»pu<»í,a.
OT'eci'5», p<ii»Uca y Bellas. ArleSj
_ .VcDgo en noBiibiíar, er. ascenad.'dé.eíí 

paira ocupar éiehas plazas, a don 
Cejai y Gómez,

■Vacante una píaza óe Inspecloi* gene, 
ral de.l Cuerpo facultativo dé Eslavís
tica, Jefe de Ádmimstración de prirnerá 

, clase, por jubilación de D. Antonio MI- 
íe.go e Ingladá, a píopuesla del Ministro 
de Instrucción púbilca y Bellas Artes.

Vengo en nóiíd}rar, en ascenso de ea- 
cala, para ccopar dicha plaza a D. RP 
crdo Fuster y Anillar con la antigüedad 
de 1 .* dei actual.

Dado .en Palacio a catorce dié Mayo 
de ,mi] novecientos veinte. '
Ó V '  ' AJLFONSp
éí Mlaistró ’d« Pábltci > • . V

■ ■ ' y Bellas Aries* ••
; \. Jtuis E§paüa--@13I?'^  ̂ ■

Vacante una plaza de Ifisiteeior ̂ ĵ  
gunda clase del Bueiffo íaeuHaUve 
Esladisbica, Jefe de Administraento 
segunda ©lase, por aisceneo de D, Fí 
¡do Martínez y Santiago, a pn^esfa  dlf  ̂
Ministro de Inatruccidn inliblrea y 
Has Artes, , . : ■,
 ̂ Vengo en nonibrar, en aseeniSio de es
palâ  para ocujar dicha plaza a D. FIO-» 
itencio Arias y Torihio, eon 3a antigüsfei 
dad de 1.* da Ahril últunó.
; Dado en Palacio a catorce du Maye* 
de mil novecientos veinte.

■/ ■ AJLÍ^NBQ, J ,  
El M in istró le  Instrucalóu 1

y Bellas Artes,
Luis Espada OuNTlNe .

i CreaúaS; por la vígienté ley de Bresu^ 
puestos uha plaza de lii;í^e¿tcr geiréra) 
del Cuerpo fácultailivb de Esíadístícá, 
J-eíe de Admimsiración de prim era cla- 

y otra de Impector de -s^^gundá elaee 
de-i mismo Cuerpo, Jefe^de ÁdmiDistra- 
ción de segunda clase, a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Beiias 
Airies, ^

■Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar eliühas píazas a don 
Facundo Martínez y Santiago y AI' 
fonso Vio torero y A^ázquez, resFectivar 
mente, con la aniigüeciad de i /  de AbrlJ 
último.

I>ado en Palacio, a caioi^é dlc Mayó 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E) M inistro  de U nstrncción /P iib )kÁ  

y  Beiias A rtes,
Luís E spada GuÑtíÑe ' '

'Vacantei&> el Cuerpo facDltatiyo 
Estaídiatica, doiS pla2̂ s de In!5p(M5.íbr̂ ^̂  ̂
tercera oíase. Jefe de Ad!iniBMrs^ióii; 
de tercera elasa  ̂ por aacecsd de D* 
fonso Vfctorero y Vázquez y D. 
ció Arias y Toribio, a propue!Sta.dei^  
Bistre dé Instruóéi&i 
A rteé’’' ' ' -.  ̂^
; Vengo en nómbiWv en 
Cala, para ocupar dichas 
Miguel Díaz y jMaimioo y D. Joaqufe die '| 
|a Torm y González A oeve^  con la 
Ügüedad de í .® de AbrSl AttiiBo. ’

Dado en Palacio a catorce ^  May<̂ , 
de mil novacieiitos veinte. i

 ̂ ALFONSO i
El Ministro de Instrucción Public*  

y Bellas Artes,
Luis E spada GraTÍN*,

Vacanteé, en el Cuerpo facuUativo 4̂  
EsiadMiea, dos plazas de Inspector IÍá 
segunda claeo. Jefe de AdmínMraciAiif 
de segunda clase, por |imilación 0  doii 
Miguel Oiiosta y Aiíomía y ascenso ú&! 
D. Riicarído Fusier y Villar, a propueelsb"̂  
del Ministro de InstniecíAn pública y, 
Bellas Aries, , i

Vengo en nombrar, en asfeenso de es-̂ í 
cala, para poupar diohás plazas a don» 
Alfrtóo Ronieo y Sátué y 0 . ^Dlmiáni; 
Serra y Ban Joian̂  oon la antigüedad 
1 /  del actuaJ.

Dado en Palacio a catorce de Mayo 
de mil novecientos veinte. 'V

ALFONSO
Kl Ministre df Insirucción Pública 

y Bellas Artes,
Luis E spada Gcñtík. .

■Vacantes, én ci Cuérpo facuHativo tféf 
Estádfsfaea, dos plazas de Ins^ceU^^a í 
tercera ciase. Jefe de AtoiñfetPaeíóÁ; 
de leroera oíase, ifor asoenso «te D, AI-Í̂  
írédo Romeo y  &aiué j  D. Baiúid» Sé- ¡ 
asra J Saujuá». a propuesta 'dél' MiDis*’ j 
tSfo éo iBstrucoidív pdddkA y  DeRa# 
’A ítes -



taataiipit- — — - a i ' ̂ 6 ;  ^
teafe, paBW eeapasp M tíbm  pásaas & don 
JaÉti» €!diaMB 3» jr Di ®-«

■«■Eui-taBá^.:
' le» líaáaai» catoao® cite;-
ie  luü aoveeiontos voiiite.

; d<r ik B ^ tied ám  P^fclfea 
y, Bella^v Artes,.

L ü t s  F s p a s >a  G ü n t í n v

Apix))i;>̂ es'ta det Mítrís^ro d>e Instim(f 
felón ptiMiCT y Bellas Artes, y cumplida 
por D. Bonifécrn Msprtfti y dJa*
l - c í í r á l t i c o  n u m e r ^ i n  «  g iB ac-
i^al y técnico de Oviedo» ei día 4 del cc  
f.rien^Le mes y año, I'a étísbct- prescrrta ea 

aJrjjíctó^ a  ley d§r 27 Jiî ííí>
i ^ i %

.¥'en@fiií I»¿éeéfer^rte con  ̂el
JbralHBM? (}!» cteifeaciíó^ le- copres- 
pof^éa^ V
) dOato- w  P-alc^io a cMncce de Maya 
Éa? íR̂ il noveerentog veinte;
' ALFONSO
i l l  Minv3tr<> de InsíviAccíón Pública  

y Bcíias A rtes,
LlUS WSPAnA OüOTÍÍÍ. '

A pi^t:tésí.n del MmMrd de Instraé- 
j  M I a s i ' y  c u m p í t d a

por D. Julio Bascarán y  
^ío, Óafodfeáileo numerario del Institu- 
ío general y técndco de Mmeria, el dta 
y del coriente mes y año ía edad pres
tir Lta en el artículo í.^ de Ta ley de 27 
06 JuMo do 1918^
 ̂ Vengo* en (declarar jubilado^ con el 

|jial>er que por clasiíicación le corres- 
po;ada» » ; '

'Da^do en Palacio* a caiarce de Mayo 
d>0 mi! TiQA ecicníoa veinte.

ALFONSO
JE! M inistro, de Instrucción  Pública 

y Bellas A rtes,
L u í s  E s p a d a  G u n t í m ,.

A-‘proipuesfea del Ministro de Instruc" 
?ión, pdibiica y Bellas Arles> y d© eon- 

• íormidad con lo di^nuesto en el artícu
lo i.*" tíe- ley da 27 de J n l^  da 1918, 

Vengo en declarar jubilaéo,. con el 
baber. ^u© 'pm clasificación le correiá-* 
Jponda, a D. Miguel Aníonmo de Viclo- 
ria  y de Eclievarría^ Gatedrátéco mime- 
)par.ió de la Escuelá de Cotmar-
Í¿io de San Seibaatián, qne ña cumíp’lido 
|a  ©daKí de setenta añc>s. el día 10 de los 
i©orin©ntes, fecto  cese en el ser- 
y i e i ó  ;áo(tiyD ^ , .
'/ tfeytSy dit de Mayo
^  i t t i f  ’w M q ,
-  A LW fV !>ígO

Mt«:í¿teo Instruccíétt 
, , 1- '. y  Bfelfes-A)pées>^ ^

J iU fS  ífeP A D A  G ü NTÍN«

E fe  í n c l i t o  a  ISiB  
c-0gpfe"U3?p*©E en D. Aní^teto Or^ón Galvo> 

Vengo en nombrarle Delgado  
%  BMIm Artes de la. provincÉa de Fa
lencia.

eaAPalacio a catorce de Mayo 
de mil noveeientos veinie,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Bdblica 

y Bellas Artes,
Luis E spada Guntín .

í~r-----

MlSCTa BE FMEifO

R a t t M  BIGRETOS- 
©©nformidad con lo- dispuesto  

en  el Real decreto de 2 de Á.gtjstd 
de 19^5, én  relación can el de I.® 
de  ̂ Febrero  de 1909, y  to que esta* 
bleee lu base 8.* de ía ley de 22 de 
Ju lio  de 19J8,

A p r0 |íueíSta del Minis tro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, coií 
el haber que por elasifíeación le co
rresponda, a p ar’tir del día 12 del 
mes actual, en que cumplió la edad 
reg lam entaria , al P residente de Sec
ción d© la Ju n ta  Gonsulfciva Agro
nómica,:, con la ca teg o ría  áe Jefe  
supenor de Administración, civ il ^don 
Jo.sé Maida Grande de Vargae

Dado en  Palacio a catarce de Ma
yo de mil novecientos veinte.

' ALFONSO
El M in istro  de Fom ento-

E m í l i g  O r t u ñ o .

Visto el recurso  de alzada In ter' 
puesto por doña Ascensión Pillado 
Pedrpsa y otros, con tra  la resolu- 
cióii dictada por el G obernador ci
vil de Lugo, fecha 15 de Enero ú l
timo, que decíaró la necesidad do 
ocupación de fincas de los recu rren 
tes p a ra  la construcción de la ram 
pa  desde la  ca rre te ra  de Ribadeo a 
Vivero al P uerto  de Foz;

Resultando que, publicada en el 
Boletín Oficiál Idi provincia la re- 
liación nom iñal rectifícada de. los 
propietarios^ dé las to c a s  que es n e 
cesario ocupar con la. construcción 
de dicha, ram pa, se han  presentado 
en. tiempo 'reglam entario dos\ escri
tos oponiéndose a  la  meccsidad de 
la  ocupación, suscritos por los hoy 
reicurrentes, y solicitando se diese 
a las obras un trazado d is tin to 'de l 
propuesto, a cuyo fin p resen taron  
(ios como m ás beneficiosos, el p rb  
m ero de los cuales tiende a  llevar 

:ia ram pa de que se t r a ta  por el ca- 
■mino antiguo que existe ipara b a ja r  
al puerto de Foz y tpor u n a  calle d e  

^0sta  villa, y ©ñ efi ótifo se

í C*aee£á d«f Ma3rtá̂ ^
, :  :  , '   ■, :

aprovecaiar idioho cam m o, sí bii 
presaindBeíndO' de la calle, en cambit;, 
de la  cual se co n stru irá  la ram pa 
en  te rren o s labradlos de otros pro
p ie ta r io s ;

to su lta n d o  que:, pasado el expC;- 
d iente a inform e de la Je fa tu ra  da 
Gbras^ públicas, después de oír al 
Ingeniero au to r del proyecto, Im 
emitió en el sentido de que procedía 
declarar la necesidad de ocupación 
de los inm uebles de referencia: , 

R esultando que, oída la Comisión 
provincial, se pronunció también en 
el mismo se nítido, declarando im* 
procedentes las  reclam aciones ipro^ 
ducidas por los in teresados:

Resultando que, de ncuerdo coa 
estos inform es, el Gobernador cL 
vil decretó la necesidad de la ocu
pación, por la providencia que es 
ob jeta  dé esíü^ recu rso :

Gonslderando que las alegacrohes 
forrauladás por los recurren tes nb 
m erecen siqu iera el honor de ser 
estudiadas ni discutidas, toda ve? 
que, de u tilizar los trazados que 
proponen como más beneficiosos, se 
h a r ía  absolutam ente irrealizable la 
obra, por la  ex traord inaria  ipendíea- 
te que la ramipa alcanzaría y por^ 
que, en todo caso, hab ría  necesidad 
de aprovechar calles de la villa, con 
(todos los inconvenientes a que esté 
se p resta , o fincas de otras* perso ''" 
ñas, que se encon trarían  lógicamétr 
te en el mjsmó caso:

Considerando' que las razones dé 
orden técnicG' aducidas por la J e f e  . 
tu ra  y por el Ingeniero autor delv 
proyecto dem uestran  de un m e# , 
irrefu tab le la absoluta improcedenv 
cia de las razones invocadas por los 
recurren tes, de cuyo parecer parM": 
cipa, tam bién la Comisión provin
cial: ^

‘ Vistos los artícu los 18 y 19 de 10: : 
ley de Expropiación forzosa y frW 
concordantes del Reglamento,

A propuesta  del M inistra de F«w 
mentó,

Vengo en decretar lo  siguienteb^ 
Que ,se desestim e el recurso 

alzada in terpuesto  por d oña A.scen*  ̂
Bión Pillado Pedrosa y oítros, decfey 
raudo firm a la  p rovid en cia  dictada 
por el Gobernador civ il de L u g o ,  fe- 
eh a  15 de Enero últim o, que dec##  
ló la  n ecesid ad  de la  a e r a c ió n  de  ̂
fínoaB d e los rectiTrentcs para ; 
obra^ dé construcción de la r a f a ^  
de la  carretera  de Ribadeo á  V ivéf#  
al p u erto  de Foz.

Dado en Palacio a ca-torce de- 
yo de m il novecientos veinic'.

El Forhetílaa
EjStííáO 0HTÜÍ5&..
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p iS T B iU  DE U  GOBEENAaON

H E A L E S O R D E N E S

fimo. Sr.: Reorganizadas las Garv 
ierías urbanas y desaparecidas^ por 
lio tanto, las causas que m otivaron 
dictar 'disposiciones que perm itieran  
identralizar en esa D irección general' 
ía- ád'o.pción íde medidas p ara  res- 
;tabíecer los servicios de d istribu
ción de la correspondencia,

•S. M. el Rky (q. D. g.) se ha ser- 
.vio ■disponer quede iSin efecto la 
■Heal orden de este M inisterio de 
;22 de Marzo de 1919, que dejaba en 
suspenso, provisionalm ente, los aT- 
íidculos' 12, 15, 41 y 58- del Regla- 
■jueilto orgánico de las Gorporacío- 
nés de 'C arteros de fecha 26 de Ma,. 
yo de 1916.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sn conociniien'to y efectos iconsi- 
guientes. Dios guarde adV. I. m uchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1920.

W A-ÍS;- ::
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos.

ClÉu el expediente instru ido a íns 
■ taacia d doña Carmen del Villar; 
en solicitud de que se declaren de 
'utilidad pública unas aguas m inerc . 
piedicinales que em ergen en una fín
ica de su propiedad, en térm ino de 
iValencina (Sevilla) ;
. •. Resultand que x)or Real orden 
/de S. de Agosto de 1919 se declaró 

• completo este .expediente a los efec
tos del artículo 6.  ̂ dei Reglam e'ito 
de Baños> y por la de 8 de Novieim 
bre.'últim o se nombró al Médico- 
Director de baños D. José Barríen-' 

a  fín de que, en cum plimienio 
t e  ló p r e c ep tu ad o en el ar tí cu lo 7 
áel inismo Reglanjenlo, girase la  vi- 
íSfta do inspección: .
: Resultando que el citado funcio
nario ha. inform ado: Que las aguas 
ÔfXi  ̂mi n e ro-m e dic i nal es, c laslfícán: 

Solas como alca!inas bicarbonaia- 
iJas sódicas, acrato-term as; que 
'B erg en  con un caudal de 22 a 23 

Jnelros cúbicos en veinticuatro  ho- 
iras; que pueden u tilizarse en bebi- 
t e  al pie del m anantial, en baños y  
'■exporlándolas em botelladas; que es- 
tón iridicadas en diverjas enferme» 
Sades, no siendo-necesario la cons
trucción de fonda, por estar el ma- 
hanitíal a 50 m etros del pueUlov y 

las tem poradas oficiales deben 
ser de 1.® de Abril á 31 de Blayo y 

de Septiembre a 31 de Octubre í 
■Vistos el vigente Reglamento de

Baños, en  «US artículos W  al 8.®,. y  
los 176 y  1T7 de la  Instrucción 
neral de Sanidad:

Gonsideranido que se h a  com pro
b ad o 'p o r el análisis, Blemorla h is- 
tórico-cientíñca y por el inform e del 
Médico'-Directo que inspeccionó las 
aguas, que éstas son m ineronnedi- 
cínales, con iridicaciones terapéu ti
cas p ara  el tra tam ien to  de variaiS 
enferm edades,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer- 
' do con lo propúesto  por la Inspec
ción general de Sanidad y lo in fo r
mado pór la Sección de Aguas mi
nerales idef Real Consejo de Sani
dad, h a  tenido por conveniente di-s- 

;poner: '
1.® Que se declare de utilidad pú

blica el Establecim iento proyeciado 
p a ra  la explotación de las aguas 
m inero-m edicinales que em ergen en 
la finca de doña Gármen dél Villar, 
en térm ino de Vaíeiicino (Sevilla),

^plasifieándolas como bicarbbnatadas 
m ixtas, según la  taxonom ía oficial.

2.® Que el ^émbotellado: y venta 
de las aguas se veriñcárá con a rre 
glo a- lo preceptuado en los artícu

;los 176 y 177 de la Instrucción  ge. 
Mieral de Sanidad y deniás disposi 
ciones v igentes; y

3.® Qué Se señalen  comortemioo- 
radas oficiales p a ra  el uso de las 
aguas en el Establecim iento, una 
vez que éste s.e abra al servicio pú
blico, la s  de 1,® de Abril a 31 de 
Mayo y de 1.® de Septiem bre a 31 
de Octubre.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento,, el de la in teresada 
y fines: oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1920.

BERGAMM ' 

Señor Gobernador civil de Sevilla.

y .....................................

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUMÍCA Y BEllAS ARTES

REARES ORDENES 
limó. Sfl: En cum plim iento de la  

reg la  - 7 . de la  Real orden, conyoca- 
toria, de 23 de Febrero últim o, han  
Ido rem lfiendo y com pletando los 
Rectorados y  las iDelegaciones Re
gias de G anarlas y G ran CanaTia las 
listas del personal de los distin tos 
cuerpos que sirven de base p a ra  la 
designación au tom ática de los Vo-. 
(Caies que han de juzgar, constitu i
dos en Tribunal, las oposiciones a 
ingreso en el Blagisterio público:
■ Visto e t  éxnédlente que ha orig i

nado J a  ío m a c ió n  4 é ^  chas
Visto *01 párrlifo  teíTjsera áel aur 

tícu lp  10 del Eí^tatuta> que a t o  
le tra ; ‘̂ Se p ro c u ra ré .q u eJ^  
íde lo s Vocales p re s te n  
rprovincias d is tin tas” :

Vista la citada regla 7.  ̂de to coilri 
^vocatoria y lo que aconseja la ooUw’ 
yeniencia del servicio, y víala la  dis
paridad  de oriterios de las  
^Administrativas respecto a la adaiiw 
sión de tlocum eníos : , ; u

Considerando la situación exce;^ 
cional de las Islas C anarias y 
escaso m úm ero de placas anuneia.¿| 
das por las respectivas Seccionee'

; A dm in istrativas:
Gonsiderándo que uno de 108 

M aestros Jueces debe conocer las  
Escuelas de la capita l donde sé ce*»' 
labren  las oposiciones y que entre 
los Eclesiásiticos deben p re ferirse  
los que sean Profesores de Inatito-i 

; tos, Normales y Sem inarios inoluf^i 
dos en Igs lis ta s : , . i

t  Considerando que el c riie ria  ai* 
m m istra tivo  úebe ,se r uniform e. ^  
;;]gual la condición de los a sp iran  
J e s :  ú. / '

Considerando que es urgente a te a -! 
der los altos in tereses de la ense-l 
ñanza, proveyendo las Escuelas ea; 
1.® de Septiem bre próxim o,

S. BI. el Rey (q. D, g.) ha  resue lto lj
1.® Que el núm ero ide plazas a,- 

proveer en C anarias y Gran Gana^ 
ría  sea el doble de las anunoiaéas^ 
por aquellas dos Secciones A d m i
n istra tivas.

2.® Que no se nom bre .Juez i# 
n ingún funcionario que haya ao*; 
tuado en oposiciones convocadas oí' 
íerm iadas cinco años antes de ia;. 
fecha de la Real orden convoca^ 
toria,

3.® Que uno de íof Vocales Maes-f 
tro. sirva en la  capital y que sai 
ponga en relación, negado el casq^! 
con sus com pañeros de Beneíicen-1 
cía, para  que el ejéreicio p ráctico | 

'ten g a  efecto, cuando no con otro»f 
tnm os, con los de las Escuelas dei¿ 
Hospicio respectivo, ' f

4.® Que eil Vocal Sacerdoite per^i 
tene-zca, ja iser íposibpe, al Profc-*'■ 
s ora do. j!

5.® Que los asp iran tes que h a - t  
yan presen tado  -sus solicitudes den-1 
tro  del plazo legal y por causas im '| 
putables a la A dm inistración no ha-; 
yan comipletado los docum entos, s e ; 
entiendan  adm itidos, a reserva tf® 
lo que acuerdé etí su día el Tribunali^l

6.® Que el Dii^ector general dí;' 
^Primera enseñanza nom bre los
■oes de los T r ib u n a les de acuerdo coti^ 
la s  re g la s  a n teriores se  ra<
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tMtgueé iá5 de ]a convocatoria de 
23 de Fel)rero.

7.* Que ai resolver las recusa , 
cianea señale la ^Dirección general 
6íl día del mes d'e Juxiio próximo en 
que, «á^ultáneam exite, deban comen- 
mrf lás oposiciones en todos los 
Rectorados; y

• Que los T ribunales actúen 
de súei'te que en 1.® de Septiembre 
se provean las Eseueias vacantes. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
sru conoeimienito y demás efectos. 
Dios guarde a V. T. m uchos años, 
Itíiadrid, 10 de Mayo de 1920*

e b p a -da

Beñor Dii^eiCtor genera! de Primer® 
enseñanza.

guicntes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Mádrid, lA de Mayo 
de 1020.

Señor Subsecretario; de este Minis* 
Merio. , .' '

IlíxiOi Sr.: Con arreglo ál tu rno  
prim ero de los establecidos por I i  
l'Cti;̂ a G) de] artículo  4.* del Regla*, 
pnento de 7 de •Septiembre de i9 lS ,
! Sr M. el R ey  (q, D. g.) h a  tenido ■ 
a  M en ascender a  Jefes de Negó- 
aiado de p rim era clase de este Mi* 
n isté iió , con el suelda anual de 

péselas, que- peneibíráñ a con., 
i á r  dél día 1.® de Abril último, a 
D. Eduardo T orralva y Medina, afec
to a la Secretaría dé feste Departa- 
menito; D. Anselmo de la Cruz y 
Mena, a la Ju n ta  de Derechos pa
sivos del M agisterio nacional pri- 
maario; D. F ernando de L arra  y La- 
4Pra, a la indicada Secretaría; don 
Ramón Sans de P inilla, a la m en
cionada Ju n ta ; iD. Isidro  Jim énez 
Gallego y D. Vicente Menéndez y 
Domínguez, a la  expi f̂ifs^ada Socreta- 
TÍa; D. E nrique de Mesa y Rosales, 
a! MusOiO de Arte M oderno; D, Ti- 
bu-rcio A. Catalán y Fernández, a la 
E scuela Central de Ingenieros 'n - 
d u strla les ; D. Eduardo Rico y Estra* | 
víZi D, Eduardo Astray de Caneda,  ̂
D. Rodrigo de Nó y de ía Peña y 
|>r B.alvad’OíT Oayéro y Jiménez, a la 
xepatidá B ecre^ ría ; D, José Pando 
y  Valle, a la expresada Ju n ta ; don 
flristóbai Estevan y M ata y D. Pé* 
tírd Aíitonió Salvador, y. Sérrano, a 
la Secretaría de referencia. ■

De Real orden lo digo a V, L p ata  
coMcJínieiito y ^éctoifi oqnsi

Timo. Br,r Con arregio al tun io  
¡priinerc de los establecidos ,por la 
letra O) del a.rlíeüío 4 / del Regla.. 
mentó de  7 de Septiembre de 191B>

S. M. el R ey (q, D. g.) ha lenido 
a bien ascender a Jefee  de Negocia
do-de segunda clase de este Minis
terio, con el .sueido airuai de 7.000 
pe.seias, q u e’p|3rcibirán^ a con tar del 
día t J  de Abril últim o, a b . Carlos 
Fernáadez-C asariego y Birven'l, afec
to a la Secretaría de esite D ep artó  
rnentol D, Eugenio de Miguel y Es- 
ponera, á la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas»; D. Francisco Molinl 

¡y. Ardisana. D, José- Gasoales y Mu- ; 
ñoz, D. Rufino González Povedano y 
D. Ricardo ü arra seo  y. Basadre, a. la 
m encionada Secretaría; D, Adolfo 
Javaloyés y Biane'o, a la  Ju n ta  de 
Derechos pasivos dél Magi&terio Na
cional p rim ario ; D, José Báixauli y 
L una y D, Manuéi Gullón y García, 
a la; Seore.taría expresada, con tinuan
do este últim o ,en siiiuación de ' ex
cedencia • activa, por oste-ntar repre- 
sentacíón paírlam entaria; D. Valen 
lín Rodríguez y Velasoo, a la m en
cionada J unt a ;  D. José Garzón y 
Garmana, a la EsoUola de Arquitec: 
tu ra  de esilá C orte; D. Emilio M. Díaz 
y Gutiérrez , aV In sü lu lc  general y 
técnico de San Isidro ; D. José Pelli- 
cer y  deí Corral, a la repetida Se
c re ta ría ; D. Eduardo G arcía de los 
-Santos, al Instiiút^o genera] y técn i
co del Cardenal G isneros; D. T rin i
dad de Valdenebros y Gisneros, a ¡a 
Escuela Central de Artes y Oficios; 
D. Luis Navía-Osorio y Cas-iropoi, 
D. Pedro M aríá Uséra y Pérez, den 
Leandro Cerón y Cripa, D, Rafael 
de San Román y Fernández y don 
Feiniando. MarWM Fernández, a J a  
ScKiretáfía de r^e rex ití^

De Real/orden lo digo; a V. L p ara  
su conocim iento y M ectós eonsL. 
guieñtes^ Dios guarde a V. L mu-

ohos años*. Madrid, 14 de Mayo 
de 1920.

ESPADA
Señor. Subsecretario  .de éste Minis

terio

limo. >Sr.:-Con arreglo ai turna 
prlmeí^o de lô s os'tableoidós por la 
le tra  D) del artículo  4.® tiel Regla
m ento de 7 de Séptiembre de 1913,- 

M/ el- Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bipa aseender a .Jefe.s d e • Nego* 
ciado de tercera clase de este ML 
ni-sterio, con. el sueldo, anua) de 
fi.000 pesetas, que percibirán  a con* 
ta r  del día 1.'" de Abril último, a 
D. Antonio Param és y Gónzález, doi» 
Emilio Gárcía-Herrorps y CorLób, don 
Salvador Rivas , y Gravioto, D, José 
V inarias y Llano, D. Buepaveniiura 
del Prado y Medina y D. David 
náfídez Q uiniana, afectos a la Be- 
c re la ría  de este D epartam enío; doif 
Prudencio del Valle y Yanguas, a ia. 
Ju n ta  de Derechos pasivos del Ma
gisterio  iNacional p rim ario ; d ; José 
Garreño y España, al Museo Nacio
nal del P ra d o ; D. Carlos Maazáno'y. 
Pastor, D. José María Vila y Michel 
y D. José Gamporredondo y Toraya,’ 
a la m encionada Secretaría; D. An
drés Jiíinénez y Fernández, a la Bs- 
Guola de V eterinaria de M adrid; don.' 
M ariano Nicolás Casado y D. ,EmP 
que Calero y P ita , a la expresada 
Secretaria; D, Jo sé  Ureta y Aransay, 
y D. Herme-iindo Villaverde y óar-' 
cía, a la neencionada j u n t a ;  áorí 
Ed II ard q A i v ar e z y R ó d ena s, a la r e- 
petida S ecre láría ; D, Emilio Xifrá' 
y Raniill, a la indicada Ju n ta ; do» 
José L o u rido y Esp i ñ ei ra , a la BP 
blioteea Nacional; D. Bakfpmero No-’ 
guerol y Villanircva,. D. Ramón Man-̂  
chón y H errera, D. Antonio Ofdóñe¿ 
y Campillos y D. Ju an  Gos’tés y Fer
nández, a la m encionada Secretaría;! 
D. Alfonso G arcía Uce-ndo, al Depó-’ 
sito de libros del AíinisJerio, y doh' 
Martc-elo Pascual y Palomo, a la Be; 
c re ia ría  de referencia. , '

Da Real orden lo digo a V. L pura’ 
su coñoeim ienlo y ofeclos cOiisl- 
guienlLea. guarda a V. 1. mu-
ahos año»; Madrid, 14 de Mayo
de 1920.A ■ '■ r ,^ESPADA i
Señor Subscií^^etarac dé este M inisterio*

■I
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